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    EXP. NUM. 244/2021-3 

 

Zacatepec, Morelos; a diez de octubre de dos mil 

veintidós. 

V I S T O S para resolver en DEFINITIVA los autos 

del expediente número 244/2021-3 relativo al juicio 

ORDINARIO CIVIL sobre acción REIVINDICATORIA 

promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], del índice de la Tercera Secretaría de este H. 

Juzgado, y: 

 

R E S U L T A N D O S: 

Del escrito inicial de demanda y demás constancias 

que obran en el presente sumario, se desprende lo 

siguiente: 

 

1.- PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. Mediante 

escrito presentado el veintitrés de septiembre de dos mil 

veintiuno, ante la Oficialía de Partes Común del Cuarto 

Distrito Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, que por turno correspondió conocer al 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, compareció 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2
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], promoviendo en la vía ORDINARIA CIVIL la acción 

REIVINDICATORIA contra 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3]  y 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3]. Manifestando como hechos los que se aprecian 

en su escrito de demanda, los cuales se tienen en este 

apartado por íntegramente reproducidos como si 

literalmente se insertasen a la letra en obvio de repeticiones 

innecesarias. Además, invocó los preceptos legales que 

consideró aplicables al presente asunto y exhibió los 

documentos que consideró base de su acción. 

 

2.- RADICACIÓN DEL JUICIO. Por acuerdo de seis 

de octubre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la 

demanda en la vía y forma propuesta, ordenando correr 

traslado y emplazar a los demandados, para que dentro del 

plazo legal de diez días dieran contestación a la demanda 

entablada en su contra, requiriéndoles que señalaran 

domicilio dentro de esta jurisdicción para oír y recibir 

notificaciones, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo 

las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal se le harían y surtirían a través del Boletín Judicial 

que edita este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos. 

 

3.- EMPLAZAMIENTO DE LOS DEMANDADOS. 

Mediante cédulas de notificación de  dieciocho y 

diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, se emplazó 

a juicio a los demandados 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y 
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[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3]. 

 

 4.- CONTESTACIÓN DE DEMANDA.- Por autos de  

cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se tuvo por 

presentados a 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], con sus escritos de cuenta 5047 y 5048, de tres 

de noviembre de dos mil veintiuno, contestando en 

tiempo y forma la demanda entablada en su contra. Por otra 

parte, y toda vez que se encontraba fijada la litis, se señaló 

fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia de 

conciliación y depuración, prevista en el artículo 371 del 

Código Procesal Civil Vigente en el Estado. 

 

5.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y 

DEPURACIÓN.- El veinticinco de noviembre de dos mil 

veintiuno, se desahogó la audiencia de conciliación y 

depuración y por permitirlo el estado procesal de los autos, 

se ordenó abrir el juicio a prueba por el plazo de ocho días. 

 

6.- OFRECIMIENTO, ADMISIÓN y PREPARACIÓN 

DE LOS MEDIOS PROBATORIOS.- Por autos de  treinta 

de noviembre de dos mil veintiuno, se señaló día y hora 

para que tuviera verificativo la audiencia de pruebas y 

alegatos prevista por el artículo 400 del Código Procesal 

Civil y se proveyó sobre las probanzas ofrecidas por las 

partes demandadas; por cuanto a las pruebas ofertadas por 

la parte actora se proveyó al respecto por diverso auto de 

fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
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7.- DESAHOGO DE INSPECCIÓN JUDICIAL.- en 

audiencia de fecha diez de enero de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo el desahogo de la inspección judicial ofertada 

por la parte actora y ordenada en auto de fecha seis de 

diciembre de dos mil veintiuno.     

 

8.- AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS.- El 

veintiuno de febrero de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la audiencia de Pruebas y Alegatos, en la cual 

se desahogaron las pruebas ofrecidas por las partes y que 

se encontraban preparadas; asimismo se señaló nuevo día 

y hora para que tuviera verificativo la continuación de la 

citada audiencia para concluir con el desahogo de pruebas. 

 

9.- CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y ALEGATOS Y TURNO PARA RESOLVER, 

el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, tendría 

verificativo la continuación de la audiencia de Pruebas y 

Alegatos; sin embargo, aún se encontraba pendiente por 

desahogar las pruebas periciales consistentes en 

agrimensura y valuación mobiliaria; y por cuanto al perito 

designado por este juzgado 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[1

3], hasta la fecha no había rendido el dictamen 

encomendado; así las cosas todas las probanzas 

pendientes por desahogar tuvieron verificativo en audiencia 

de continuación de pruebas y alegatos de fecha veinticuatro 

de junio del año en curso; por lo que al no existir pruebas 

pendientes por desahogar se continuo con la etapa de 

alegatos, los cuales fueron formulados por ambas partes y 

por permitirlo el estado procesal de los autos, se citó a las 

partes para oír sentencia definitiva. 
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10.- REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.  

Por auto de catorce de julio de dos mil veintidós, se 

regularizó el procedimiento, ello atendiendo a que esta 

autoridad fue omisa en tener por rendido el dictamen del 

Arquitecto 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[1

3], proveyéndose en consecuencia y ordenando dar vista a 

las partes para que en el plazo de tres días, manifestaran 

lo que a su derecho correspondiera. 

 

  11.- CITACIÓN PARA SENTENCIA. Por auto de 

trece de septiembre de dos mil veintidós, se le tuvo a las 

partes intervinientes por fenecido el plazo concedido en el 

presente asunto para desahogar la vista ordenada por auto 

de catorce de junio del año actual;  y por permitirlo el estado 

procesal de los autos, se citó a las partes para oír sentencia 

definitiva; la que ahora se pronuncia al tenor siguiente: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Juzgado 

es competente para conocer y resolver el presente asunto 

sometido a su consideración, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 87 y 105 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 18, 21, 23, 

24, 29 y 34 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos. 

 

En ese tenor y en lo que respecta a la competencia 

por razón del grado, este Juzgado es competente para 
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conocer el presente asunto, ya que se encuentra 

eminentemente en primera instancia.  

 

Por cuanto a la competencia por materia este Órgano 

Jurisdiccional es competente, al ser las prestaciones de 

naturaleza civil. 

 

De igual manera y tratándose de la competencia por 

razón de territorio, se debe tomar en consideración lo 

preceptuado por el dispositivo 34 fracción III del Código 

Adjetivo Civil en vigor del Estado de Morelos que dispone:  

 
…”III.- El de la ubicación de la cosa, 

tratándose de pretensiones reales sobre 
inmuebles o de controversias derivadas 
del contrato de arrendamiento de 
inmuebles. Si los bienes estuvieren 
situados en o abarcaren dos o más 
circunscripciones territoriales judiciales, 
será competente el que prevenga en el 
conocimiento del negocio…” 

 
De lo anterior, se advierte que la competencia por 

territorio tratándose de pretensiones reales sobre 

inmuebles, está determinada por el domicilio de la cosa, 

siendo que el bien inmueble sujeto a litis identificado como 

[No.13]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], lugar donde 

ejerce ámbito competencial este Tribunal, por ende, resulta 

innegable la competencia que le asiste a este Juzgado para 

conocer y resolver el asunto que nos atiende. 

 

II. ANÁLISIS DE LA VÍA.- Enseguida, se procede al 

análisis de la vía en la cual los accionantes intentan su 

acción, análisis anterior que se realiza previamente al 

estudio del fondo del presente asunto, debido a que el 

derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos no es ilimitado, sino que está restringido por 

diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar la 

seguridad jurídica. 

Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en 

que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución 

de un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el 

carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 

previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 

de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, 

en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 

no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 

las acciones planteadas.  

 

Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 

una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio 

porque la ley expresamente ordena el procedimiento en 

que deben tramitarse las diversas controversias, sin 

permitirse a los particulares adoptar diversas formas de 

juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la 

ley.  

Robustece la anterior determinación la siguiente 

jurisprudencia con número de Registro Digital 178665, 

emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Abril de 

2005, Materia común,  página 576, que expone: 

 

 
PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE 
ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 
RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 
PLANTEADA. 
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El derecho a la tutela jurisdiccional establecido 
por el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 
sino que está restringido por diversas 
condiciones y plazos utilizados para garantizar 
la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales 
determinan cuál es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma 
establecida por aquéllas tiene el carácter de 
presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el 
análisis de las acciones sólo puede llevarse a 
efecto si el juicio, en la vía escogida por el 
actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 
estaría impedido para resolver sobre las 
acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de 
orden público, debe analizarse de oficio 
porque la ley expresamente ordena el 
procedimiento en que deben tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los 
particulares adoptar diversas formas de juicio 
salvo las excepciones expresamente 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía 
propuesta por la parte solicitante, sin que la 
parte demandada la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a 
través de una excepción, ello no implica que, 
por el supuesto consentimiento de los 
gobernados, la vía establecida por el 
legislador no deba tomarse en cuenta. Por 
tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho 
presupuesto, porque de otra manera se 
vulnerarían las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica establecidas en el artículo 
14 constitucional, de acuerdo con las cuales 
nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento. Luego entonces, el 
juzgador, en aras de garantizar la seguridad 
jurídica de las partes en el proceso, debe 
asegurarse siempre de que la vía elegida por 
el solicitante de justicia sea la procedente, en 
cualquier momento de la contienda, incluso en 
el momento de dictar la sentencia definitiva, 
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por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun 
cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente. 
 
Contradicción de tesis 135/2004-PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito y la anterior Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 9 de 
febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2005. Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha dos de marzo de dos mil 
cinco. 
 
Así, tenemos que una vez analizadas las constancias 

procesales que integran los autos, esta autoridad judicial 

determina que la vía elegida es la correcta, debido a lo 

estipulado en los preceptos 349 y 668 del Código Procesal 

Civil Vigente en el Estado, que refieren: 

 

”ARTICULO 349.- Del juicio civil 
ordinario. Los litigios judiciales se 
tramitarán en la vía ordinaria, con 
excepción de los que tengan señalado en 
este Código una vía distinta o tramitación 
especial, siendo aplicables las 
disposiciones de este Título, en lo 
conducente, a los demás procedimientos 
establecidos por este Ordenamiento.” 

 
“ARTICULO 668.- Vía en que se 

resuelven los juicios reivindicatorios. 
Los juicios sobre reivindicación se 
ventilarán en la vía ordinaria, teniendo 
aplicación, además, las reglas de este 
Capítulo.” 

 
En tales condiciones, la vía analizada es la idónea 

para este procedimiento, ya que, el artículo 668 de la Ley 
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Adjetiva Civil, establece la vía Ordinaria Civil para la 

tramitación de los juicios reivindicatorios tal y como ocurre 

con el presente juicio. 

 

III.- LEGITIMACIÓN.- Conforme a la sistemática 

establecida por el artículo 105 de la Ley Adjetiva Civil 

aplicable, se procede al estudio de la legitimación de las 

partes para poner en movimiento este Órgano 

Jurisdiccional, la cual es independientemente de la 

legitimación ad causam o de la acción, que será objeto del 

estudio en el apartado correspondiente de la presente 

sentencia, toda vez que la misma tiene que ver con los 

requisitos o elementos necesarios para la procedencia de 

la acción misma.  

 

Análisis que es obligación de la suscrita Juzgadora y 

una facultad que se otorga para estudiarla de oficio, tal y 

como lo ordena la Jurisprudencia con número de Registro 

digital 189294, emitida por los Tribunales Colegiados de 

Circuito, publicada en el semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Julio de 2001, Materia 

Civil, Común, página 1000, que dice: 

 

LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO 
DE LA. 
 

La legitimación de las partes constituye 
un presupuesto procesal que puede 
estudiarse de oficio en cualquier fase 
del juicio, pues para que se pueda 
pronunciar sentencia en favor del actor, 
debe existir legitimación ad causam 
sobre el derecho sustancial, es decir, 
que se tenga la titularidad del derecho 
controvertido, a fin de que exista una 
verdadera relación procesal entre los 
interesados. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
 

Así, el artículo 191 del Código Procesal Civil vigente, 

establece: 

 
”ARTICULO 191.- Legitimación y 

substitución procesal. Habrá legitimación 
de parte cuando la pretensión se ejercita 
por la persona a quien la Ley concede 
facultad para ello y frente a la persona 
contra quien deba ser ejercitada. Nadie 
puede hacer valer en juicio en nombre 
propio, un derecho ajeno excepto en los 
casos previstos por la Ley…” 

 

Ahora bien, es necesario establecer la diferencia 

entre la legitimación en el proceso y la legitimación en la 

causa, pues la primera es un presupuesto procesal que se 

refiere a que la persona que ejerce el derecho, es capaz y 

tiene facultades para hacerlo valer, en nombre y 

representación del titular del mismo, cuya inexistencia 

impide el nacimiento del ejercicio del derecho de acción 

deducido en el juicio, mientras que la segunda, implica 

tener la titularidad del derecho que se cuestiona en el juicio, 

el cual es una condición para obtener sentencia favorable. 

  

En el caso particular, por cuanto a la legitimación 

activa de 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], se encuentra debidamente acreditada con la copia 

certificada de la escritura pública 

[No.15]_ELIMINADO_el_número_40_[40],  del folio 

[No.16]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Volumen, 

[No.17]_ELIMINADO_el_número_40_[40], expedida por 

el Licenciado 
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[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

Notario Público número 

[No.19]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en ejercicio 

de la Cuarta Demarcación Notarial, de fecha tres de 

marzo de dos mil veintiuno, en la que entre otros 

documentos certifica el Contrato de Donación Pura y simple 

celebrado por 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su 

carácter de Donante e 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], en su carácter de Donataria, de fecha nueve de marzo 

de mil novecientos noventa y tres, ante la fe del 

entonces Notario Público número 

[No.22]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en ejercicio 

de la Cuarta Demarcación Notarial del Estado, respecto 

del predio urbano y construcción ubicado en la 

[No.23]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

“Al Norte mide: 57,50 mts y colinda 

[No.24]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 

Al Sur mide; 57,50 mts y colinda 

[No.25]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 

Al Oriente mide: 11.00 mts, 

[No.26]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 

Al Poniente mide: 11.00 mts y 

[No.27]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124].”. 
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Con una superficie total de: 632.50 M2, (seiscientos 

treinta y dos punto cincuenta Metros Cuadrados). 

 

Documental citada, que en términos del artículo 490 

del Código Procesal Civil en vigor, se le otorga valor 

probatorio, lo anterior toda vez que los demandados no 

objetaron dicho contrato por cuanto a su autenticidad; por 

eso es eficaz para efectos de acreditar la legitimación activa 

en el proceso de la parte actora. 

 

Referente a la legitimación pasiva de 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], y 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], ésta se encuentra acreditada con lo referido en 

la contestación de demanda, en específico cuando los 

demandados por cuanto al primero de los mencionados 

dice: 

 

“…lo que debe tener bajo su 

conocimiento su señoría, que desde ese 

tiempo, mi señor padre 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_comp

leto_[1], ha vivido en dicho domicilio 

durante toda su vida, tan es así que 

construyo la casa donde actualmente 

ambos vivimos siendo el domicilio 

ubicado en 

[No.31]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],

...” 

  

En relación a  la segunda manifestó:  

 

 “…lo que debe tener bajo su consentimiento su 

señoría, que desde ese tiempo, la suscrita he 
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habitado y construido la casa donde habito, en el 

domicilio ubicado en 

[No.32]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],…”    

 

Confesión espontánea a la cual se le concede valor y 

eficacia probatoria en términos del artículo 490 del Código 

Procesal Civil Vigente en el Estado, por lo cual es eficaz 

para acreditar que los demandados se encuentran en 

posesión de una Casa habitación que se encuentra dentro 

del inmueble materia de juicio. 

 

Sin perjuicio del análisis y estudio de la procedencia 

de la acción hecha valer por la parte actora, pues el estudio 

de la legitimación, no significa la procedencia de la acción 

misma.  

 

IV. ESTUDIO DE LOS INCIDENTES DE TACHAS.-  

Enseguida y  por cuestión de método, se procede a resolver 

los incidentes de tachas planteados por el abogado de la 

parte actora respecto de los testigos 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en la 

audiencia de Pruebas y Alegatos desahogada el  veintiuno 

de febrero de dos mil veintidós;  en ese tenor, respecto 

al primero de los testigos, el abogado de referencia 

manifestó:  

“…En términos de lo establecido el artículo 

489 del Código Procesal Civil, en este acto se 

promueve incidente de tachas a la credibilidad 

del ateste, debido a que su testimonio se 

encuentra afectado de credibilidad derivada 

de las respuestas en razón de que en varias 

de esta señala que no lo sabe y en otras que 

se lo han comunicado, aunado a que una de 

las preguntas al dar su respuesta dijo en razón 
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de pregunta, ya se lo llevo? De ahí que su 

testimonio se vea afectado al precisar el 

propio ateste quien es propietario, no conoce 

el significado de comodato, y en otros que no 

sabe o lo pregunto, consecuentemente y cada 

una de las repreguntas se desprende que no 

le consta los argumentos que esta vierte, por 

lo que se le resta credibilidad a su declaración 

y toda vez que fue reticente al señalar que no 

sabe, resulta innegable que es un testigo que 

carece de credibilidad y por más que se 

esforzó en ayudar a su presentante, lo hizo 

con argumentos que son ajenos a la Litis, úes 

pese a la inducción de la pregunta, concluyo 

diciendo que no conoce que es un contrato de 

donación, lo que es que se puede apreciar del 

interrogatorio de poner palabras en el atestes, 

pues concluyo señalado que no sabe que 

quien es el propietario, quien es quien tendría 

que dar permiso para corroborar su dicho, de 

tal forma que no es útil el testimonio para 

acreditar ninguna de las figuras que presente 

dolosamente la parte contrario poner en las 

palabras del ateste.”. 
 

Incidente que se le dio trámite dándose vista a la parte 

contraria para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera, quien expuso lo siguiente: 
 

“solicito a su señoría, no tomen en cuenta el 

incidente de tachas, promovido por la parte 

actora, en atención que solo busca desestimar 

el testimonio de la testigo 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[

5], quien manifestó ser vecino del predio 

materia del presente juicio, y manifestar que 

tiene pleno conocimiento que lo manifestado 

en sus respuestas, toda vez que refiere vivir 

en el lugar y ser vecina del predio ubicado en 

la [No.37]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

desde el año de mil novecientos setenta y a 

ver frecuentado y visitado a los hoy 
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demandados y parte actora en dicho domicilio, 

razón por la cual debe de tomarse en cuenta 

su testimonio y darle valor probatorio pleno al 

mismo.”. 
 

Reservándose su resolución al momento de dictar 

sentencia definitiva. 

Respecto a la segunda de las testigos 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], el 

abogado de la parte actora manifestó: 

 

“En términos de lo establecido el artículo 489 

del Código Procesal Civil, en este acto se 

promueve incidente de tachas a la credibilidad 

del ateste, debido a que su testimonio se 

encuentra afectado de credibilidad derivada 

de las respuestas en razón de que en varias 

de esta señala que no lo sabe y en otras que 

se lo han comunicado, aunado a que una de 

las preguntas al dar su respuesta dijo en razón 

de pregunta, como se puede apreciar de cada 

una de todas las repreguntas fue excita en 

puntualizar la ateste que se lo comunicaron, 

por lo tanto como testigo de oídas no puede 

corroborar su dicho, lo que da como 

consecuencia la falta de credibilidad, máxime 

por afirmar que no lo sabe, por lo que pido se 

desestime el testimonio por falta de 

credibilidad.”. 

 

Incidente que se le dio trámite dándose vista a la parte 

contraria para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera, quien manifestó: 

 

“solicito a su señoría, no tomen en cuenta el 

incidente de tachas, promovido por la parte 

actora, en atención que solo busca desestimar 

el testimonio de la testigo 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[

5], quien manifestó ser vecino del predio 

materia del presente juicio, y manifestar que 
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tiene pleno conocimiento que lo manifestado 

en sus respuestas, toda vez que refiere vivir 

en el lugar y ser vecina del predio ubicado en 

la [No.40]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

desde hace cuarenta años y a ver frecuentado 

y visitado a los hoy demandados y parte 

actora en dicho domicilio, razón por la cual 

debe de tomarse en cuenta su testimonio y 

darle valor probatorio pleno al mismo.”. 

 

Reservándose su resolución al momento de dictar 

sentencia definitiva. 

 

Respecto a la tercera de las testigos 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], el 

abogado de la parte actora  manifestó: 

 

“En términos de lo establecido el artículo 489 

del Código Procesal Civil, en este acto se 

promueve incidente de tachas a la credibilidad 

del ateste, debido a que es un testigo singlar 

debido a que el primero de los atestes es un 

testigo con interés, consecuentemente no 

surte efectos el testimonio rendido por un solo 

testigo, aunado que de las propias respuestas 

se aprecia que es testigo de oídas, por lo que 

solicito se desestime su testimonio.”. 

 

Incidente que se le dio trámite dándose vista a la parte 

contraria para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera, quien manifestó: 

 

“solicito a su señoría, no tomen en cuenta el 

incidente de tachas, promovido por la parte 

actora, en atención que solo busca desestimar 

el testimonio de la testigo 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[

5], quien manifestó ser vecino del predio 
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materia del presente juicio, y manifestar que 

tiene pleno conocimiento que lo manifestado 

en sus respuestas, toda vez que refiere vivir 

en el lugar y ser vecina del predio ubicado en 

la [No.43]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

desde hace cuarenta años y a ver frecuentado 

y visitado a los hoy demandados y parte 

actora en dicho domicilio, razón por la cual 

debe de tomarse en cuenta su testimonio y 

darle valor probatorio pleno al mismo.”. 

 

Reservándose su resolución al momento de dictar 

sentencia definitiva. 

 

Atento a lo anterior,  ahora se  procede resolver los 

Incidentes antes citados, en los  términos siguientes: 

 

En principio, es de precisarse que el objeto del 

Incidente de Tachas es atacar el testimonio rendido por 

los testigos cuando concurran en los mismos circunstancias 

personales en relación con alguna de las partes, tales como 

el parentesco, la amistad y la subordinación económica, y 

que el juzgador debe conocer para estar en posibilidad de 

normar su criterio y darle el valor que legalmente le 

corresponda a la prueba de que se trata.  

 

Al respecto el artículo 478 del Código Procesal Civil 

hace referencia a tales circunstancias, al disponer que, se 

hará constar en el acta: “…nombre, edad, estado civil, 

domicilio y ocupación, si es pariente por consanguinidad o 

afinidad y en qué grado, de alguno de los litigantes, si es 

dependiente o empleado del que lo presente, o tiene con él 

sociedad o alguna otra relación de intereses, si tiene interés 

directo o indirecto con el pleito, si es amigo íntimo o 

enemigo de alguno de los litigantes…” y, el propio 

ordenamiento procesal, en el artículo 489 dispone lo  
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siguiente: “…en el acto del examen de un testigo pueden 

las partes atacar el dicho de aquél por cualquier 

circunstancia que en su concepto afecte su 

credibilidad, cuando esa circunstancia no haya sido ya 

expresada en sus declaraciones o aparezca de otra 

prueba. La petición de tachas se substanciará en el 

acto, con vista a la contraparte y su resolución se 

reservará para la sentencia definitiva.”. Es decir, que 

siempre y en cualquiera de las hipótesis antes invocadas, 

las tachas de los testigos, se insiste, están referidas a 

circunstancias personales de los mismos, ya sea que éstas 

se adviertan o no de sus declaraciones respectivas.  

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio emitido 

por la autoridad federal que bajo el rubro indica: 

“TESTIGOS, TACHA A LOS. EN QUE 

CONSISTEN. Las tachas se refieren a 

circunstancias personales que concurren 

en los testigos con relación a las partes 

que pudieran afectar su credibilidad y que 

el juzgador debe conocer para estar en 

posibilidad de normar su criterio y darle el 

valor que legalmente le corresponda a la 

prueba de que se trata y, tan es así, que 

el artículo 363 del Código Procesal Civil 

hace referencia a tales circunstancias al 

disponer que después de haberle tomado 

al testigo la protesta de conducirse con 

verdad y de advertirle las penas en que 

incurren los testigos falsos, se hará 

constar "...si es pariente por 

consanguinidad o afinidad y en qué grado 

de alguno de los litigantes; si es 

dependiente o empleado del que lo 

presente o tiene con él sociedad o alguna 

otra relación de intereses; sí tiene interés 

directo o indirecto en el pleito o si es 

amigo o enemigo de alguno de los 
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litigantes..."; y, el propio ordenamiento 

procesal, en el artículo 371, dispone que. 

"En el acto del examen de un testigo o 

dentro de los tres días siguientes, pueden 

las partes atacar el dicho de aquél por 

cualquier circunstancia que en su 

concepto afecte su credibilidad, cuando 

esa circunstancia no haya sido ya 

expresada en sus declaraciones..."; es 

decir, que siempre y en cualquiera de las 

hipótesis antes invocadas, las tachas a 

los testigos, se insiste, están referidas a 

circunstancias personales de los mismos, 

ya sea que éstas se adviertan o no de sus 

declaraciones respectivas.” 

Amparo directo 1128/77. José Luis Pérez 

García. 3 de marzo de 1978. Unanimidad 

de 4 votos. Ponente: Salvador 

Mondragón Guerra. 

SEMANARIO JUDICIAL. 7ª EPOCA. 

VOLUMEN 109-114. CUARTA PARTE. 

TERCERA SALA. PAG. 164. 

 

 Por lo que en el caso a estudio, y tomando en 

consideración los argumentos en que funda la parte actora, 

sus  respectivos Incidentes de Tachas, es de advertirse 

que los mismos no están basados en circunstancias 

personales que afecten la credibilidad de los testigos; 

sino más bien a la forma en que declararon; es decir, el 

abogado patrono de la actora argumenta de forma medular 

que los testigos a las preguntas contestan que no saben y 

en ocasiones que se lo comunicaron,  por lo que no les 

constan los hechos, desconocen términos legales, que la 

primera de los testigos en consecuencia es una testigo 

singular ([No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]), 

y que la primera de los atestes es un testigo con interés;  lo 

que será materia de la valoración que en su oportunidad se 

realice; es decir, sus declaraciones serán valoradas 
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respecto a su conocimiento de tiempo, lugar y modo de los  

hechos sobre los cuales declararon; toda vez que los 

testigos tienen no sólo que declarar sobre los hechos 

controvertidos con cierto grado de certeza y veracidad, 

entendiéndose por esto que sus declaraciones sean dignas 

de crédito por estar apegadas a la verdad de los hechos 

motivo de la prueba, sino que además sus respuestas 

deben ser uniformes y congruentes con las que en lo 

particular formulen, así como con las de los demás atestes, 

para así poder estimar que el testigo es idóneo para crear 

suficiente convicción en la suscrita acerca del conocimiento 

que tiene sobre los hechos que depusieron; por ello,  y toda 

vez que las argumentaciones que realiza el abogado 

patrono de la parte demandada,  no se refieren a las 

condiciones personales de los testigos por lo cual no 

afectan a su credibilidad; y si bien manifiesta 

meridianamente que la primera de los atestes es un testigo 

con interés, son meras apreciaciones subjetivas del 

abogado patrono de la parte actora, sin argumentar sin 

sustentar ni argumentar el porqué de su dicho; por lo cual 

de igual manera no afecta su credibilidad. 

 En consecuencia,  se declaran  improcedentes los 

incidentes de tachas  que hizo valer  la actora respecto a 

los  testimonios rendidos por  

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5];  por lo 

tanto, sus declaraciones  deberán valorarse en el momento 

oportuno; siendo importante señalar que la intención del 

legislador fue dejar la justipreciación de la prueba 

testimonial al prudente arbitrio del órgano jurisdiccional 
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quien, aun cuando se declare improcedente el Incidente de 

Tachas  respectivo, ello no constriñe al juzgador a otorgarle 

fuerza probatoria a dichos testimonios. 

 

V.- DEFENSAS Y EXCEPCIONES.- Enseguida se 

procederá al estudio de las defensas y excepciones 

opuestas por 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], y 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3],  consistentes en: 

  

“1.- EXCEPCIÓN SINE ACTIONE AGIS. La 

presente excepción es una defensa a nuestro favor que 

implica la negación del derecho ejercitado por la actora, 

cuyo efecto jurídico, indiscutiblemente produce la negación 

de la demanda, arrojando la carga de la prueba a la actora, 

y la de obligar a esta H. Juzgadora a examinar todos los 

elementos constitutivos de la supuesta acción intentada por 

la actora en el presente juicio. Lo anterior cobra mayor 

relevancia si tomamos en consideración las discrepancias, 

irregularidades y citación de hechos, falsos contenidos en 

los supuestos hechos invocados por la demandante y que, 

en principio, tales hechos serian de por sí constitutivos de 

la acción, pero al demostrar, como se ha hecho, que carece 

de legitimación activa para promover, indubitablemente 

implica que no existen los hechos que le dan nacimiento a 

la acción intentada, resultando procedente la defensa 

planteada en la excepción de sine actione agis, de negar 

los hechos constitutivos de la demanda planteada por no 

existir estos.”.       

Por cuanto a la defensa de falta de acción o “sine 

actione agis”, ésta no constituye propiamente una 



23 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

excepción, pues la excepción es una defensa que hace 

valer el demandado, ya sea para retardar el curso de la 

acción o para destruirla, y la alegación de que el actor 

carece de acción, no entra en esa división. “Sine actione 

agis”, no es otra cosa que la simple negación del derecho 

ejercido, cuyo efecto jurídico, solamente puede consistir en 

arrojar la carga de la prueba al actor, y el de obligar al Juez 

a examinar todos los elementos constitutivos de la acción. 

Aunado a que; contrario a lo que aducen los demandados 

en el sentido de que la demandante carece de legitimación 

activa para promover, lo cual es falso dado que como ya se 

abordó con anterioridad, obra la copia certificada de la 

escritura pública 

[No.50]_ELIMINADO_el_número_40_[40], del folio 

[No.51]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Volumen, 

[No.52]_ELIMINADO_el_número_40_[40], expedida por el 

Licenciado 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], Notario 

Público número [No.54]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

en ejercicio de la Cuarta Demarcación Notarial, de fecha 

tres de marzo de dos mil veintiuno, en la que entre otros 

documentos certifica el Contrato de Donación Pura y simple 

celebrado por 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su 

carácter de Donante e 

[No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], en su carácter de Donataria, de fecha nueve de marzo 

de mil novecientos noventa y tres, ante la fe del entonces 

Notario Público número 

[No.57]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en ejercicio de la 

Cuarta Demarcación Notarial del Estado, respecto del 
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predio urbano y construcción ubicado en la 

[No.58]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

Documental que ya fue valorada con anterioridad y 

que los demandados no objetaron dicho contrato por 

cuanto a su autenticidad; por eso es eficaz para efectos de 

acreditar la legitimación activa en el proceso de la parte 

actora. Por lo que dicha excepción es improcedente. 

 

V. MARCO JURÍDICO APLICABLE. - Al respecto 

tenemos que la parte actora 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], ejercitan contra 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], y 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], la acción real reivindicatoria. 

Para tal efecto, es necesario citar el contenido de los 

siguientes artículos de la Ley Adjetiva de la Materia, que 

disponen: 

…”ARTICULO 229.- Pretensión 
reivindicatoria. La reivindicación 
compete a quien no está en posesión de 
la cosa, de la cual tiene la propiedad, y 
su efecto será declarar que el actor tiene 
dominio sobre ella y se la entregue el 
demandado con sus frutos y accesiones 
en los términos prescritos por el Código 
Civil. 

 
ARTÍCULO 232.- Demanda de 

reivindicación. Pueden ser demandados 
en reivindicación, el poseedor originario, 
el poseedor con título derivado, el 
simple detentador, el que ya no posee 
pero que poseyó y el que está obligado 
a restituir la cosa, o su precio, si la 
sentencia fuere condenatoria. El 
demandado que paga el precio de la 
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cosa puede ejercitar a su vez la 
reivindicación.  

 
ARTÍCULO 233.- Prohibición de 

reivindicación. Pueden reivindicarse 
todos los bienes muebles e inmuebles, 
excepto las cosas que están fuera del 
comercio, los géneros no determinados 
al establecerse la demanda; las cosas 
unidas a otras por vía de accesión, 
según lo dispuesto por el Código Civil, 
ni las cosas muebles perdidas o 
robadas que un tercero haya adquirido 
de buena fe en almoneda, o de 
comerciante que en mercado público se 
dedica a la venta de objetos de la misma 
especie, sin previo reembolso del precio 
que se pagó. Se presume que no hay 
buena fe si de la pérdida o robo se dio 
aviso público y oportuno. 

 
ARTÍCULO 663.- Objeto de la 

pretensión reivindicatoria. La pretensión 
reivindicatoria tiene por objeto que se 
declare que el demandante es dueño de 
la cosa cuya reivindicación se pide, y 
que se condene al demandado a 
entregarla con sus frutos y accesorios.  

 
ARTÍCULO 664.- Ejercicio de la 

pretensión reivindicatoria. La pretensión 
reivindicatoria corresponde a quien 
tiene la propiedad de la cosa, pero no 
está en posesión de ella y puede 
ejercitarse contra:  

I.- El poseedor originario;  
II.- El poseedor con título 

derivado;  
III.- El simple detentador; y,  
IV.- El que ya no posee, pero que 

poseyó.  
El simple detentador y el poseedor 

con título derivado pueden declinar la 
responsabilidad del juicio, designando 
al poseedor que lo sea a título de dueño.  
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El poseedor que niegue la 
posesión, perderá la que tuviere en 
beneficio del demandante.  

El poseedor que para evitar los 
efectos de la pretensión reivindicatoria 
deje de poseer ya iniciada la demanda, 
está obligado a restituir la cosa o su 
estimación, si la sentencia fuere 
condenatoria. 

 
ARTÍCULO 665.- Bienes que se 

pueden reivindicar. Pueden 
reivindicarse todas las cosas materiales 
y derechos reales, ya sea que se trate 
de bienes muebles o inmuebles, 
excepto las siguientes:  

I.- Los bienes que estén fuera del 
comercio;  

II.- Los no determinados al 
entablarse la demanda;  

III.- Las cosas unidas a otras por 
vía de accesión, excepto cuando se 
reivindique la principal;  

IV.- Las cosas muebles, perdidas 
o robadas, que un tercero haya 
adquirido de buena fe en almoneda o de 
comerciante que en mercado público se 
dedique a la venta de objetos de la 
misma especie. En este caso, las cosas 
robadas o perdidas pueden ser 
reivindicadas si el demandante 
reemplaza el precio que el tercero de 
buena fe pagó por ellas. Se presume 
que no hay buena fe si oportunamente 
se dio aviso al público del robo o de la 
pérdida;  

V.- La moneda y los títulos al 
portador del que los adquirió de buena 
fe, aun cuando la persona propietaria 
haya sido desposeída contra su 
voluntad; y,  

VI.- Los bienes inmuebles u otro 
derecho real sobre los mismos, contra 
terceros de buena fe, por la rescisión de 
contrato fundado en falta de pago del 
adquirente.  

 
ARTICULO 666.- Carga de la 

prueba en la pretensión reivindicatoria. 
Para que proceda la pretensión 
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reivindicatoria, el actor tiene la carga de 
la prueba de:  

I.- Que es propietario de la cosa 
que reclama;  

II.- Que el demandado es 
poseedor o detentador de la cosa o que 
lo fue y dejó de poseerla para evitar los 
efectos de la reivindicación;  

III.- La identidad de la cosa; y,  
IV.- Si se demandan prestaciones 

accesorias, como frutos, daños y 
perjuicios, la carga de la prueba recaerá 
sobre la existencia real o posible de 
estos accesorios.  

 
ARTICULO 667.- Reglas para 

decidir si se ha probado la propiedad. 
Para decidir sobre si se ha probado la 
propiedad, deben tenerse en cuenta las 
siguientes reglas:  

I.- El que tenga la posesión, tiene 
en su favor la presunción de propiedad, 
en los términos previstos por el Código 
Civil, y en consecuencia, la carga de la 
prueba recae sobre el actor;  

II.- En caso de que actor y 
demandado tengan títulos, prevalecerá 
el título mejor, de acuerdo con las reglas 
de mejor derecho; y,  

III.- En caso de que el título de la 
propiedad se funde en prescripción, 
prevalecerá el que tenga registro de 
fecha anterior. 

 
ARTICULO 669.- Efectos de la 

sentencia en los juicios reivindicatorios. 
Por virtud de la sentencia que se dicte 
en los juicios reivindicatorios, se pierde 
la propiedad y la posesión del que 
resulte vencido, en favor del 
vencedor…” 

 
De los preceptos legales mencionados se desprende 

que, la acción reivindicatoria es una pretensión real, 

iniciada por el presunto dueño de una cosa contra el 

poseedor de ella, para que se le restituya con sus frutos, 
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accesiones y abono de menoscabo, en su caso; y para la 

procedencia de ella, se requieren diversos requisitos, entre 

los que pueden mencionarse los siguientes: 

 

- Que se funde en justo título. 

- Que el demandado sea poseedor del bien que se 

intenta reivindicar. 

- Que se acredite la identidad de la cosa, y 

 

Por virtud de la sentencia que se dicte en los juicios 

reivindicatorios, se pierde la propiedad y la posesión del 

que resulte vencido, en favor del vencedor. 

 

Robustece lo anterior, el siguiente criterio 

jurisprudencial con número de Registro Digital 210989, 

emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XIV, Julio de 1994, Materia Civil, página 384, 

que dice: 

 
ACCIÓN REIVINDICATORIA. 
 
En el juicio reivindicatorio, se hace valer 
una acción real que compete al dueño 
de una cosa contra el poseedor de ella 
para que restituya con sus frutos, y para 
su procedencia es necesario, entre 
otros requisitos, que se funde en justo 
título y que éste se pruebe 
fehacientemente por la actora, de lo 
contrario se dejaría en estado de 
indefensión al demandado ya que no 
tendría oportunidad de conocer el título 
y de objetarlo si así le conviniere, por 
consiguiente, siendo un elemento de la 
acción reivindicatoria la calidad de 
propietario del inmueble perseguido por 
el actor, si éste no acredita la existencia 
de sus elementos constitutivos, debe 
ser absuelto el demandado aunque no 
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haya opuesto ninguna clase de 
defensas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 380/89. Virgilia Vidal 
Cortés. 24 de noviembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José 
Galván Rojas. Secretario: Vicente 
Martínez Sánchez. 

 

VI.- ESTUDIO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA. 

En el caso que nos ocupa, la parte actora reclama las 

siguientes prestaciones: 

“A).- la Declaración Judicial mediante sentencia firme 

que emita su Señoría en el sentido de que declare que la 

suscrita 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; 

ES EL LEGÍTIMA PROPIETRIA del bien inmueble ubicado 

en [No.63]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y que se 

identifica como el que se encuentra inscrito en el 

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y 

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, bajo el folio 

electrónico inmobiliario número 

[No.64]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61]; 

predio que arroja una superficie de 632.50 M2, (seiscientos 

treinta y dos metros cincuenta centímetros cuadrados), y 

que se identifica con las siguientes medidas y colindancias:  

 

AL NORTE.- EN 57.50 METROS 

[No.65]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 
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AL SUR.- EN 57.50 

[No.66]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 

AL ORIENTE.- EN 11.00 METROS 

[No.67]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 

AL PONIENTE.- EN 11.00 METROS 

[No.68]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 

      

 

B).- Como consecuencia de lo anterior, se condene a la 

parte demandada a la Reivindicación y por ende a la 

entrega y desocupación del bien inmueble mencionado de 

mi propiedad, con todos sus frutos y accesorios y los frutos 

de los frutos. (Desalojándolo del mismo). 

 

C).- Para determinar el pago de los frutos que he dejado de 

percibir, con motivo de la ocupación que sin derecho alguno 

ha venido realizando la parte demandada en el bien 

inmueble, objeto del litigio, equivalente a una renta mensual 

de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) toda vez que el 

mismo se ha explotado como casa habitación de forma 

independiente, de tal manera que la accesoria las ocupan 

sin pagar renta, dando como resultado total $6,000.00 (Seis 

mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de pensión rentística 

mensual por uso y disfrute del inmueble en la fracción que 

posee. 

D).- El pago de los daños y perjuicios que se me han 

causado con motivo de la ilegal y de la mala fe; ocupación 

que sin derecho ha realizado la parte demandada en el 

inmueble a que se hace referencia en el inciso (A) de este 
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capítulo de prestaciones, y que a juicio de peritos se 

determine.  

 

 E).- El pago de gastos y costas que se originen con motivo 

de la tramitación del presente juicio.”. 

 

Ahora bien, la actora sustenta su pretensión de forma 

medular en los siguientes hechos: 

 

- Que el predio materia de la presente Litis y que se 

encuentra debidamente inscrito en favor de 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], según consta su registro en el INSTITUTO 

DE SERVICIOS REGISTRALES Y 

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, 

bajo el folio electrónico inmobiliario número 

[No.70]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmue

ble_[61], predio que arroja una superficie de 

632.50 M2 (seiscientos treinta y dos metros 

cincuenta centímetros cuadrados) y que se 

identifica con las siguientes medidas y 

colindancias: Al NORTE.- EN 57.50 METROS 

[No.71]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindanci

as_de_un_bien_ inmueble_[124]. AL SUR.- EN  

57.50 

[No.72]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindanci

as_de_un_bien_ inmueble_[124]. AL ORIENTE.- 

EN 11.00 METROS 

[No.73]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindanci

as_de_un_bien_ inmueble_[124]. AL PONIENTE.- 

EN 11.00 METROS 
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[No.74]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindanci

as_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

- Que el bien inmueble, objeto del presente juicio, se 

deberá determinar a través del dictamen 

respectivo por perito dado que mi propiedad se 

encuentra amarrada con los documentos que 

anexo y que devienen de un registro público que 

determina las medidas y colindancias inscritas en 

este, que deberá ser denominada he identificada 

por el perito en la materia que se designe. 

 
  

- Que los CCS. 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] de una manera ilícita y sin ningún 

derecho ocuparon el inmueble antes mencionado 

en el párrafo anterior y hasta esta fecha se 

encuentran ocupándolo sin ningún título.   

 

- Que la actora es propietaria de pleno derecho del 

mencionado inmueble y como no tiene posesión 

del mismo por la mencionada ocupación ilícita, es 

por lo que promueve esta demanda a fin de que 

una vez de que se le declare propietaria se le haga 

entrega del mencionado inmueble. 

 

Bajo ese contexto, se destaca nuevamente que la 

acción reivindicatoria es la acción real que tiene el 

propietario de un bien mueble o inmueble, cuyo objeto es 

que se declare judicialmente su derecho de dominio y que 
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se le devuelva el bien con sus frutos y accesiones, por la 

persona que lo posee indebidamente. 

 

En este orden de ideas, para acreditar la acción 

reivindicatoria, es necesario demostrar los siguientes 

elementos: 

1. La propiedad de la cosa que reclama. 

2. La posesión por el demandado de la cosa 

perseguida. 

3. La identidad de la misma. 

Ahora bien, para acreditar los elementos de su 

acción, la parte actora, ofreció diversas probanzas, 

admitiéndole las siguientes: 

 

1.- Las DOCUMENTALES.  Consistentes en: 

 - Copia certificada de la escritura pública 

[No.77]_ELIMINADO_el_número_40_[40],  del folio 

[No.78]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Volumen, 

[No.79]_ELIMINADO_el_número_40_[40], expedida por el 

Licenciado [No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

Notario Público número 

[No.81]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en ejercicio de 

la Cuarta Demarcación Notarial, de fecha tres de marzo de 

dos mil veintiuno, en la que entre otros documentos certifica 

el Contrato de Donación Pura y simple celebrado por 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su 

carácter de Donante y 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

en su carácter de Donataria, de fecha nueve de marzo de 

mil novecientos noventa y tres, ante la fe del entonces 

Notario Público número 
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[No.84]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en ejercicio de la 

Cuarta Demarcación Notarial del Estado, respecto del 

predio urbano y construcción ubicado en la 

[No.85]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con las siguientes 

medidas y colindancias: “Al Norte mide: 57,50 mts y colinda 

[No.86]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. Al Sur mide; 57,50 mts y colinda 

[No.87]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. Al Oriente mide: 11.00 mts, 

[No.88]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. Al Poniente mide: 11.00 mts y 

[No.89]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. Con una superficie total de: 632 

M2, (seiscientos treinta y dos Metros Cuadrados).  

 

- Boleta de inscripción ante el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, de fecha 

quince de enero de dos mil diecinueve, que ampara la 

escritura número 

[No.90]_ELIMINADO_el_número_40_[40], respecto del 

Contrato de Donación Pura y simple celebrado por 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su 

carácter de Donante e 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

en su carácter de Donataria, que fue realizado respecto del 

inmueble materia de este juicio. 

 

- Copia certificada del Plano Catastral del predio 

número 

[No.93]_ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica_

[60], clave catastral 

[No.94]_ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica_

[60] 
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. Copia certificada del Recibo de Pago con número 

de Folio [No.95]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

expedido por el Gobierno del Estado de Morelos, Secretaria 

de Finanzas, Subsecretaria de Ingresos por concepto de 

Boleta de inscripción ante el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales, ubicado en 

[No.96]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], área de terreno 

632.00 M2, área de construcción 39.00 M2, propietario 

[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

valor del terreno $126.5400 astrales del Estado de Morelos, 

de fecha quince de enero de dos mil diecinueve, que 

ampara la escritura número 

[No.98]_ELIMINADO_el_número_40_[40], fecha de 

escritura [No.99]_ELIMINADO_el_número_40_[40], a 

nombre del Titular 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, valor del terreno $126,400.00 valor de la construcción 

$38,200.00, valor total $164,600.00.  

  
- Recibo de Pago expedido por el Gobierno del 

Estado de Morelos, Secretaría de Programación y 

Finanzas Dirección General de Ingresos  por concepto 

de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles. 

 

- Declaración para el pago de impuesto sobre 

adquisición de inmuebles, expedido por la 

Administración de Receptoría de Rentas de 

Tlaquiltenango, Morelos.  

 
- Copia certificada de Plano Catastral de fecha 

ocho de febrero de mil novecientos noventa y tres, del 
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inmueble registrado con Clave Catastral: 

[No.101]_ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica

_[60], con Número de Cuenta: 

[No.102]_ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica

_[60], expedido por la Dirección General de Catastro y 

Reservas Territoriales Delegación Jojutla, a nombre 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

- Boleta predial, solicitada por 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

valuador, Banco Nacional de México, respecto del 

inmueble ubicado en 

[No.105]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con las 

colindancias según Al Norte: 57,50 mts 

[No.106]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. Al Sur; 57,50 mts 

[No.107]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. Al Oriente: 11.00 mts, 

[No.108]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. Al Poniente: 11.00 mts 

[No.109]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. Con una superficie total de: 632 

M2, (seiscientos treinta y dos Metros Cuadrados), con valor 

comercial al día veintitrés de febrero de mil novecientos 

noventa y tres $22,275.00 (VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

 
 
- Constancia de no adeudo a favor de la C. 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

expedida por el entonces Presidente Municipal 

Constitucional del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del predio urbano que se localiza en 
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[No.112]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con cuenta fiscal 

[No.113]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]. 

 

2.- La Confesional a cargo de 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], y 

[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3]. (Desahogada en la audiencia de Pruebas y 

Alegatos de veintiuno de febrero de dos mil veintidós). 

 

3.- La Declaración de Parte a cargo de 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], y 

[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], (Desahogada en la audiencia de Pruebas y 

Alegatos de veintiuno de febrero de dos mil veintidós). 

 

4.- La Testimonial a cargo de 

[No.118]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

(Desahogada en audiencia de Pruebas y Alegatos de 

veintiuno de febrero de dos mil veintidós, atestes 

quienes sustituyeron a 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

ofertados en un primer momento). 

 

5.- La Inspección Judicial (Desahogada el diez de 

enero de dos mil veintidós). 

 

6.- La Pericial en Materia de Agrimensura y 

Valuación Inmobiliaria, a cargo del el Arquitecto 
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[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], quien rindió su dictamen mediante escrito de cuenta 

1439, de cuatro de abril de dos mil veintidós, 

ratificándolo el trece de abril de dos mil veintidós; 

asimismo, La Pericial en Materia de Agrimensura y 

Valuación Inmobiliaria, designado por este juzgado la 

cual estuvo a cargo del Perito 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], quien aceptó el cargo conferido el once de febrero de 

dos mil veintidós, rindió su dictamen mediante escrito de 

cuenta 2008, de tres de mayo de dos mil veintidós, 

ratificándolo el dieciséis de mayo de dos mil veintidós; 

 

7.- La  Pericial en Materia de Topografía,  la cual 

estuvo a cargo de 

[No.124]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], perito de la parte actora, quien aceptó el cargo 

conferido el diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, 

rindió su dictamen mediante escrito de cuenta 150, de trece 

de enero de dos mil veintidós, ratificándolo el diecinueve 

de enero de dos mil veintidós; asimismo por el Arquitecto 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], perito nombrado por el Juzgado, quien aceptó el cargo 

conferido el once de febrero de dos mil quince y rindió su 

dictamen mediante escrito de cuenta  569, de veintiuno de 

febrero de dos mil veintidós, ratificándolo el veintidós de 

febrero de dos mil veintidós.  

 

8.- El Informe de Autoridad, a cargo del Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, 

(rendido mediante escrito de cuenta  1324, de veintinueve 

de marzo de dos mil veintidós) 
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9.- Las documentales consistentes en el mes de 

facturación Abril de 2005,  y factura 

[No.126]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de fecha 11 de 

octubre de 1999, del contrato  de servicio público de 

telefonía, por parte de TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. de 

C.V. de por parte de Teléfonos de México.    

 

10.-  La Presuncional en su doble aspecto legal y 

humano. 

 

11.-  La Instrumental de Actuaciones. 

 

 En esa tesitura, por cuanto al primero de los 

requisitos para la procedencia de la acción reivindicatoria, 

consistente en acreditar la propiedad de la cosa que 

reclama, el mismo ha quedado debidamente acreditado, 

con la documental consistente en copia certificada de la 

escritura pública 

[No.127]_ELIMINADO_el_número_40_[40],  del folio 

[No.128]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Volumen, 

[No.129]_ELIMINADO_el_número_40_[40], expedida 

por el Licenciado 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

Notario Público número 

[No.131]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en ejercicio 

de la Cuarta Demarcación Notarial, de fecha tres de 

marzo de dos mil veintiuno, en la que certifica el Contrato 

de Donación Pura y simple celebrado por 

[No.132]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su 

carácter de Donante e 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], en su carácter de Donataria, de fecha nueve de 
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marzo de mil novecientos noventa y tres, ante la fe del 

entonces Notario Público número 

[No.134]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en ejercicio 

de la Cuarta Demarcación Notarial del Estado, 

Licenciado 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del predio urbano y construcción ubicado en la 

[No.136]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

“Al Norte mide: 57,50 mts y colinda 

[No.137]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Sur mide; 57,50 mts y colinda 

[No.138]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Oriente mide: 11.00 mts, 

[No.139]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Poniente mide: 11.00 mts y 

[No.140]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124].”. 

 

Con una superficie total de: 632.50 M2, (seiscientos 

treinta y dos punto cincuenta Metros Cuadrados). 

  

Documental a la cual, en términos del numeral 490 

del Código Procesal Civil del Estado, se le concede pleno 

valor probatorio, toda vez que dicho contrato de donación 

pura y simple se hizo constar  ante la fe del entonces 

Notario Público número 

[No.141]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en ejercicio 

de la Cuarta Demarcación Notarial del Estado de 
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Morelos, Licenciado 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

además de que el mismo se encuentra inscrito en el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado 

de Morelos, con el registro número 

[No.143]_ELIMINADO_el_número_40_[40], folio 

electrónico inmobiliario 

[No.144]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61

], con fecha de inscripción quince de enero de 2019, 

escritura número 

[No.145]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con el cual 

queda acreditado que la actora 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], adquirió el inmueble materia de juicio, mediante el el 

Contrato de Donación Pura y simple antes citado. De igual 

manera el citado contrato de donación pura y simple no fue 

objetado por los demandados; por el contrario, ambos 

manifestaron en su escrito de contestación de demanda 

que en ningún momento mencionan que no existe dicho 

contrato de donación pura y simple de fecha nueve de 

marzo de mil novecientos noventa y tres. 

 

Por lo anterior, dicho contrato de donación pura es 

eficaz para demostrar que la actora 

[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], es la legitima propietaria del bien inmueble materia de 

esta controversia; además que se adminicula con el  

Informe  rendido por la Encargada del Despacho del 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado 

de Morelos, de  veinticuatro de marzo dos mil veintidós, 

del que se advierte que dicha funcionaria informó lo 

siguiente: 
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“…atendiendo a su oficio 34, derivado del expediente 

244/2021-3, de fecha catorce de enero del 2022, recibido 

en este organismo el 22 del mes y del año en curso,….A).- 

Que informe el nombre del titular actual del inmueble 

inscrito CON FOLIO ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 

[No.148]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61

], CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 15 DE ENERO DE 2019, 

ESCRITURA NÚMERO 

[No.149]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. R.- Una vez 

realizada la búsqueda correspondiente en nuestro sistema 

integral de Gestión Registral “SIGER” y en los libros índice 

que obran en este instituto hasta la fecha SE ENCONTRO 

REGISTRO DE FOLIO ELECTRÓNICO NÚMERO 

[No.150]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_

[61]; inmueble a nombre de la C. 

[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], B).- Que informe el status actual que guarda el 

inmueble CON FOLIO ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 

[No.152]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_

[61], CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 15 DE ENERO DE 

2019, ESCRITURA NÚMERO 

[No.153]_ELIMINADO_el_número_40_[40]; remitiendo 

copias certificadas del expediente que obra en sus 

archivos. R.- Adjunto al presente, remito a Usted, copias 

certificadas del folio en comento, el cual contiene todos los 

actos jurídicos hasta el día de la fecha…”. 

Probanza a la cual se le concede pleno valor 

probatorio en términos de los dispuesto por el artículo  490  

del Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Morelos, 

al haber sido rendido con las formalidades de ley y por un 

funcionario público en ejercicio de sus funciones, cuya 
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información rindió en base a los archivos que obran en 

dicha dependencia. 

Asimismo, obran en autos, las documentales 

siguientes: 

 
- Recibo de Pago número 

[No.154]_ELIMINADO_el_número_40_[40], expedido por 

el Gobierno del Estado de Morelos, Secretaría de 

Programación y Finanzas Dirección General de Ingresos  

por concepto de adquisiciones de bienes muebles e 

inmuebles, a favor de 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2].  

 

- Declaración para el pago de impuesto sobre 

adquisición de inmuebles, expedido por la Administración 

de Receptoría de Rentas de Tlaquiltenango, Morelos, con 

valor bancario y valor catastral, en el que en el apartado de 

datos de identificación del adquirente aparece el nombre de 

[No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], y en el apartado referente a datos del anterior 

propietario aparece el nombre de 

[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

   - Copia certificada de Plano Catastral de fecha ocho 

de febrero de mil novecientos noventa y tres, del inmueble 

registrado con Clave Catastral: 

[No.158]_ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médic

a_[60], con Número de Cuenta: 

[No.159]_ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médic

a_[60], expedido por la Dirección General de Catastro y 
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Reservas Territoriales Delegación Jojutla, a nombre 

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

- Boleta predial, solicitada por 

[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

valuador, Banco Nacional de México, respecto del inmueble 

ubicado en [No.162]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con 

las colindancias según Al Norte: 57,50 mts 

[No.163]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. Al Sur; 57,50 mts 

[No.164]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. Al Oriente: 11.00 mts, 

[No.165]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. Al Poniente: 11.00 mts 

[No.166]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. Con una superficie total de: 632 

M2, (seiscientos treinta y dos Metros Cuadrados), con valor 

comercial al día veintitrés de febrero de mil novecientos 

noventa y tres $22,275.00 (VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

- Constancia de no adeudo a favor de la C. 

[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

expedida por el entonces Presidente Municipal 

Constitucional del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, 

Morelos, 

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del predio urbano que se localiza en 

[No.169]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con cuenta fiscal 

[No.170]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]. 

 
Documentos que valorados cada uno y en su conjunto 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 490 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado de Morelos, se les 

otorga valor probatorio, al tratarse de documentos que no 
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fueron objetados por cuanto a su autenticidad; de igual 

manera, humanamente se puede presumir que si la parte 

actora tiene en su poder documentales que se encuentran 

a nombre de 

[No.171]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien 

es la anterior propietaria esto es así porque al realizar 

[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

contrato de donación pura y simple a favor de 

[No.173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], la primera de las mencionadas entrego los 

documentos que tenía consigo referente al inmueble 

materia del presente procedimiento.  

 

Máxime que los demandados no cuentan con ningún 

Título de Propiedad, pues en este caso, sería necesario 

proceder en términos de lo dispuesto por el artículo 667  

fracción II, del Código Procesal Civil en vigor en el Estado 

de Morelos, que establece que “en caso de que actor y 

demandado tengan títulos prevalecerá el título mejor de 

acuerdo con las reglas de mejor derecho”  

 

Además, es oportuno señalar que el Contrato de 

Donación pura y simple, se encuentra robustecido con las 

siguientes probanzas:  

 

Con la Confesional a cargo de 

[No.174]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], desahogada en la audiencia de Pruebas y 

Alegatos de veintiuno de febrero de dos mil veintidós, 

de la que se advierte en la parte que aquí interesa, que los 
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demandados al contestar las posiciones que les fueron 

formuladas, aceptaron “conocer el predio ubicado en 

[No.176]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; que están 

plenamente enterados que su articulante adquirió el bien 

inmueble a través de un contrato de donación pura y simple 

celebrado como donante 

[No.177]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y como 

donataria su artículante, respecto del citado inmueble, que 

saben que el inmueble propiedad de su articulante se 

encuentra inscrito ante el Instituto de Servicios Registrales 

y Catastrales del Estado de Morelos, que es cierto que 

están plenamente enterados que la escritura pública con la 

que se les corrió traslado ampara la propiedad que ellos 

ocupan,”.   

 

Probanza a la cual en términos del numeral 490 del 

Código Procesal Civil, se le concede valor y eficacia 

probatoria, ya que la misma beneficia los intereses de la 

parte actora, toda vez que los demandados reconocieron 

los hechos que pretendía acreditar el oferente de la prueba; 

es decir, los demandados reconocieron saber que la 

actora adquirió el inmueble identificado como 

[No.178]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mediante 

Contrato de Donación Pura y Simple, celebrado por 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

donante y la actora 

[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], en su carácter de donataria; de igual manera, en la 

ampliación del interrogatorio respecto de la prueba 

confesional a cargo del diverso demandado 

[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], refirió que ha vivido en el inmueble sin tener un 

documento que acredite su propiedad, que tiene pleno 
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conocimiento que siendo su artículante la propietaria del 

inmueble lo ocupa el absolvente, siendo de explorado 

derecho, que la probanza citada, sólo tendrá eficacia 

probatoria en lo que perjudique a los absolventes, no en lo 

que les beneficie, tal y como lo sustenta el siguiente criterio 

jurisprudencial con número de Registro Digital 184931, 

emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, Novena 

Época, publicado en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo XVII, Febrero de 2003, página 1033, 

que dice 

 
CONFESIÓN. SURTE EFECTOS SÓLO EN 
LO QUE PERJUDICA, NO EN LO QUE 
BENEFICIA. 
 
No es lógico ni jurídico establecer que la 
prueba confesional ofrecida por la parte 
actora, en la que se declaró fíctamente 
confesos a los absolventes dada su 
incomparecencia, carezca de valor probatorio 
bajo el argumento de que se encuentra en 
contradicción con diversa prueba confesional 
ofrecida por el demandado a cargo del actor, 
en la que haya contestado "no es cierto" a las 
posiciones formuladas, pues la confesión 
entendida como el reconocimiento que se 
hace de un hecho susceptible de producir 
consecuencias jurídicas, implica que sólo 
surte efectos en lo que perjudica y no en lo que 
beneficia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 670/2002. Ignacio Pedro 
Bautista. 8 de enero de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. 
Secretario: Juan Miguel García Malo. 
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Ahora bien, para acreditar el segundo de los 

requisitos citados, consistente en la posesión por el 

demandado de la cosa perseguida, el mismo quedó 

acreditado, en primer término con la confesión realizada por 

los demandados al momento de contestar la demandada, 

al referir los demandados 

[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], y 

[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], en la contestación de demanda, por cuanto al 

primero de los mencionados: 

 

“…lo que debe tener bajo su 

conocimiento su señoría, que desde ese 

tiempo, mi señor padre 

[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_com

pleto_[1], ha vivido en dicho domicilio 

durante toda su vida, tan es así que 

construyo la casa donde actualmente 

ambos vivimos siendo el domicilio 

ubicado en 

[No.185]_ELIMINADO_el_domicilio_[

27],...” 

  

En relación a  la segunda manifestó:  

 

 “…lo que debe tener bajo su consentimiento su 

señoría, que desde ese tiempo, la suscrita he 

habitado y construido la casa donde habito, en el 

domicilio ubicado en 

[No.186]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],…”    

 

A dicha confesión se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por el artículo 490 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado de Morelos, al no estar 

desvirtuada con ninguna otra probanza, al contrario, dicha 
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confesión se encuentra adminiculada con las siguientes 

probanzas:  

Con la Confesional a cargo de 

[No.187]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], y 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], desahogada en la audiencia de Pruebas y 

Alegatos de veintiuno de febrero de dos mil veintidós, 

de la que se advierte en la parte que aquí interesa que los 

demandados al contestar las posiciones que les fueron 

formuladas, aceptaron que “habitan y poseen el 

inmueble ubicado en 

[No.189]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],” 

Probanza a la cual en términos del numeral 490 del 

Código Procesal Civil, se le concede valor y eficacia 

probatoria, ya que los demandados reconocieron estar 

en posesión y habitar el inmueble materia de la 

presente controversia,  lo que beneficia los intereses de 

los oferente de la prueba;  

 

Por lo anterior, es que se llega a la convicción de que 

los demandados se encuentran en posesión del bien 

inmueble motivo de la presente acción; con lo cual se tiene 

por acreditado el segundo de los elementos para la 

procedencia de la acción reivindicatoria. 

 

Por último y respecto al tercer elemento de la acción 

ejercitada por la parte actora, consistente en la identidad 

de la cosa a reivindicar, cabe señalar que el mismo se 

encuentra acreditado con la Prueba Pericial en Materia de 

Topografía ofrecida por la parte actora, de la que se 

advierte que los peritos nombrados por este  Juzgado y por 
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la oferente de la prueba, Ingeniero Agrónomo 

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13] y 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], respectivamente, en los dictámenes que rindieron, 

fueron coincidentes en sus conclusiones; lo anterior es así, 

toda vez que respecto al Ingeniero Agrónomo 

[No.192]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], el mismo entre otras cosas concluyó lo siguiente: 

“f).- Si el contrato que obra agregado al presente 

juicio hace referencia a la misma ubicación del inmueble 

que ampara este contrato de compraventa mediante el cual 

[No.193]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquiere 

como DONANTE y la c. 

[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como DONATARIA, del inmueble descrito en el mismo 

contrato que obra en autos materia de la presente acción.  

Respuesta: 

El contrato o escritura donde aparece 

[No.195]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que 

adquiere como DONANTE y la c. 

[No.196]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como DONATARIA, si hace referencia a la misma 

ubicación del lote en conflicto medido por el suscrito 

 

g).- Que determine si de las constancias que obran 

en autos se puede establecer que el domicilio del inmueble 

materia del presente juicio es el mismo que aparece en el 

contrato mediante el cual 

[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquiere 

como DONANTE y la C. 

[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]
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, como DONATARIA, del inmueble descrito en el mismo 

contrato que obra en autos materia de la presente acción. 

Respuesta: Aunque ya se explicó con 

anterioridad, se determina que el domicilio qiue 

menciona la escritura en 

[No.199]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Y que 

también es el mismo en el cual 

[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

adquiere DONANTE y la C. 

[No.201]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], como DONATARIA, si hace referencia al 

mismo domicilio del terreno sujeto a Litis.    

 

h).- Que dictamine si las medidas y colindancias que 

refiere el contrato que obra agregado en autos e encuentran 

inmersos al mismo inmueble que se encuentra ubicado en 

[No.202]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Respuesta:  

Si hacemos una inserción entre las medidas y 

colindancias descritas en el contrato agregado en autos y 

las medidas tomadas en la 

[No.203]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Si corresponden, 

y aunque con pequeñas diferencias se puede decir que 

están inmersas una dentro de lo otro. 

 

i).- Que dictamine si las medidas y colindancias que 

obran en las constancias que se encuentran agregadas en 

autos respecto de la posesión que tienen los demandados 

corresponde al predio estipulado en el contrato de 

compraventa mediante el cual 

[No.204]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquiere 

como DONANTE y la C. 
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[No.205]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como DONATARIA, del inmueble descrito en el mismo 

contrato que obra en autos de la presente acción.  

Respuesta: 

Es de afirmar que en efecto las medidas y 

colindancias contenidas en la escritura si corresponden con 

el predio sujeto a Litis y este es el mismo que tienen en 

posesión los hoy demandados.”. 

 

j).- Que dictamine de acuerdo a sus conocimientos 

técnicos de los documentos que obran en constancias 

agregadas en autos cual es la posesión que tienen los 

demandados en metros respecto de la escritura pública 

documento base de la presente acción. 

Respuesta: 

El terreno que tienen en posesión los demandados es 

el mismo que se describe en la escritura agregada en autos 

por el actor. 

 

k).- Que dictamine de acuerdo al contrato base de la 

presente acción que obran agregados en autos si las 

medidas que señala abarcan en superficie las medidas y 

colindancias que poseen los demandados. 

Respuesta: 

Si hacemos una inserción entre las medidas y 

colindancias descritas en el contrato agregado en autos y 

las medidas tomadas en la 

[No.206]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]si abarcan y/o 

corresponden con la superficie que poseen los 

demandados.”   

 

l).- Que dictamine si el predio ubicado en 

[No.207]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es el mismo al 
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que se hace alusión en el contrato que obra agregado en 

autos exhibido por la parte actora. 

Respuesta: 

El predio ubicado en la 

[No.208]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Es el mismo que 

el que se describe en la escritura agregada en autos.” 

 

m).- Que dictamine si las diversas fracciones que se 

encuentran en el inmueble identificado, 

[No.209]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], son las que 

amparan el contrato en el que aparece como 

PROPIETARIA la C. 

[No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

.     

Respuesta  

Las diversas fracciones sin delimitación física al 

interior del predio ubicado en la 

[No.211]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Son las mismas 

que ampara la escritura notarial Agregada en autos donde 

aparece como propietaria la C. 

[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

.” 

 

n).- Que realice el correspondiente levantamiento 

topográfico, de acuerdo a la escritura pública documento 

base de la presente acción e identifica la fracción o 

superficie que poseen los demandados y que se encuentra 

amparada por la propia escritura pública mediante el cual 

[No.213]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquiere 

como DONANTE y la C. 

[No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]
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, como DONATARIA, del inmueble descrito en el mismo 

contrato que obra en autos materia de la presente acción.” 

Respuesta: 

Se agrega plano impreso al final donde se ve la 

representación gráfica real de la superficie que poseen los 

demandados, misma que se describe y ampara por la 

escritura, mediante el cual 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquiere 

como Donante y la C. 

[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como Donataria. 

 

o). - Que dictamine de acuerdo a sus conocimientos 

técnicos de los documentos que obran en constancias 

agregadas en autos e identifique cual es la posesión que 

tienen los demandados en metros respecto de la escritura 

pública documento base de la presente acción. 

Respuesta: 

El que suscribe me presente en el lugar en donde se 

ubica el lote en conflicto, 

[No.217]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en donde verifico 

de la posesión que ostentan los demandados y de la 

medición física y real realizada y tomando datos de las 

deflexiones a lo largo del perímetro, se obtuvieron las 

siguientes medidas y colindancias 

 

Al Norte mide 57.08 metros en 2 tramos de 31.972 

metros y 25.116 metros y colinda 

[No.218]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al sur mide 57.444 metros, en 2 tramos de 32.356 

metros y 25.088 metros y colinda 
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[No.219]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Oriente mide 10.945 metros y colinda 

[No.220]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Poniente mide 11.674 metros y colinda 

[No.221]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124].    

  

Dando como resultado una superficie de 636.796 

metros cuadrados. Se ilustra con croquis y plano general al 

final. Misma superficie que ostentan los demandados y 

que es la que se identifica también en la escritura 

agregada en autos por la parte actora, estableciendo de 

esta manera la identidad del predio con respecto a la 

escritura.” 

   

Sin pasar por alto que la diversa demandada 

[No.222]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], mediante escrito registrado con número de cuenta 

1062, visible a foja 255, al desahogar la vista del dictamen 

antes citado, se opuso al mismo; sin embargo, dicho 

desahogo de vista no fue realizado en tiempo y forma, por 

lo cual mediante acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil 

veintidós, se le tuvo a la demandada por perdido el derecho 

que pudo haber ejercitado. 

 

Respecto al Arquitecto 

[No.223]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], éste concluyó lo siguiente: 

 



   

. 

 

56 

“d).- Que dictamine si el inmueble materia de la 

presente Litis se encuentra inmerso en las medidas y 

colindancias que ampara el contrato consistente en la 

escritura pública número 

[No.224]_ELIMINADO_el_número_40_[40], VOLUMEN 

[No.225]_ELIMINADO_el_número_40_[40], FOLIO 

[No.226]_ELIMINADO_el_número_40_[40], DE LA 

NOTARÍA NÚMERO 

[No.227]_ELIMINADO_el_número_40_[40] EN 

EJERCICIO DE LA CUARTA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, LIC. 

[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], DE 

FECHE (sic) 09 DE MARZO DE 1993.  

Respuesta: En el plano obtenido del levantamiento 

topográfico realizado en campo, se obtuvieron las medidas 

y colindancias físicas actuales, así como la superficie; En 

los contratos de compraventa que realizo la C. 

[No.229]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

y que se encuentran en autos; y realizando las 

comparaciones con las mismas, se observan que existen 

semejanzas con las medidas y las cuales están dentro de 

las tolerancias permitidas para los levantamientos 

topográficos, de igual manera en superficie del terreno en 

cuestión, que se mencionan en el contrato privado de 

compraventa, que obra en documentos. Y son las 

siguientes: 

 

Al norte con 57.50 mts 

[No.230]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al sur con 57.50 mts 

[No.231]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 
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Al oriente con 11.00 mts. 

[No.232]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al poniente con 11.00 mts 

[No.233]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124].           

   

Con una Superficie de 632.50 M2. 

 

e).- que dictamine si la ubicación del inmueble, 

materia de la presente Litis se encuentra en el domicilio 

plasmado en el contrato de compraventa mediante el cual 

[No.234]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquiere 

como DONANTE y la C. 

[No.235]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como DONATARIA del inmueble descrito en el mismo que 

obra en autos materia de la presente acción.” 

 

Respuesta: De acuerdo con la documentación 

presentada por el propietario la C. 

[No.236]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

y con los trabajos topográficos realizados, se determina que 

el predio a que se hace alusión en los contratos de 

compraventa y con base al levantamiento topográfico 

realizado (plano que se anexa), se observó que los 

demandados se encuentran ocupando la totalidad del 

predio en cuestión.    

f) si el contrato que obra agregado al presente juicio 

hace referencia a la misma ubicación del inmueble que 

ampara el este contrato (sic) de compraventa mediante el 

cual [No.237]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

adquiere como DONANTE y la C. 
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[No.238]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como DONATARIA del inmueble descrito en el mismo 

contrato que obra en autos materia de la presente acción.”     

Respuesta: De acuerdo al levantamiento topográfico 

realizado por el método azimutal, utilizado para tal efecto 

equipo topográfico de precisión estación total marca sokkia 

650 y equipo GPS de doble frecuencia promark 500, y el 

con apoyo (sic) de los software para calculo y dibujo de 

planos topográficos como lo es Prolink, GNSS Solutions, 

Auto Cat 2013, CiviCAD, y TMCALC, complementando con 

la documentación del plano catastral, así como los 

contratos de compraventa y escrituras que obran en autos, 

se determina que se trata del mismo predio.    

 

g) Que dictamine si de las constancias que obran en 

autos se puede establecer que el domicilio del inmueble 

materia del presente juicio es el mismo que aparece en el 

contrato mediante el cual 

[No.239]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquiere 

como DONANTE y la C, 

[No.240]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como DONATARIA del inmueble descrito en el mismo 

contrato que obra en autos materia de la presente acción   

Respuesta: en el plano obtenido del levantamiento 

topográfico realizado en campo, se obtuvieron las medidas 

y colindancias, así como la superficie estando dentro de las 

tolerancias para levantamientos topográficos, los cuales 

son similares a las mencionadas en el contrato de 

compraventa; asimismo la ubicación del predio 

corresponde a los que se mencionan en el contrato de 

compraventa que obra en autos. 
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h) Que dictamine si las medidas y colindancias que 

refiere el contrato que obra agregados (sic) en autos, se 

encuentra inmerso al mismo inmueble  que se encuentra 

ubicado en [No.241]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Respuesta: De acuerdo al plano obtenido del 

levantamiento topográfico realizado en campo, se 

obtuvieron las medidas y colindancias, así como la 

superficie; estando dentro de las tolerancias para 

levantamientos topográficos, lo cual permite determinar que 

el predio en mención se encuentra inmerso en el inmueble 

mencionado en el contrato de compraventa que obra en 

autos. 

i) Que dictamine si las medidas y colindancias que 

obran en las constancias que se encuentran agregadas en 

autos respecto de la posesión que tienen los demandados 

corresponde al predio DONANTE y la C. 

[No.242]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como DONATARIA del inmueble descrito en el mismo 

contrato que obra en autos materia de la presente acción,” 

Respuesta: En el plano obtenido del levantamiento 

topográfico realizado en campo, se obtuvieron las medidas 

y colindancias, así como la superficie de que se mencionan 

en los contratos de compraventa que realizo la c. 

[No.243]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

y que se encuentran en autos; y realizando las 

comparaciones, se observa coinciden que, en medidas y 

colindancias, así como en la superficie calculada que se 

mencionan en el contrato privado de compraventa, que 

obra en documentos. 

            

j) Que dictamine de acuerdo a sus conocimientos 

técnicos que los documentos que obran en constancias 



   

. 

 

60 

agregadas en autos cual es la Posesión que tienen los 

demandados en metros respecto de la escritura pública 

documento base de la presente acción. 

Respuesta: De acuerdo a la documentación 

presentada por la propietaria la C. 

[No.244]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

y con los trabajos topográficos realizados (plano que se 

anexa) se dictamina que el predio a que se hace alusión en 

el contrato de venta compra, se encentra ocupado por los 

demandados. 

k) Que dictamine de acuerdo al contrato base de la 

presente acción que obra agregado en autos si las medidas 

que señala abarcan en superficie las medidas y 

colindancias que poseen los demandados. 

 

Respuesta: De acuerdo al plano obtenido del 

levantamiento topográfico realizado en campo, se 

obtuvieron las medidas y colindancias, así como la 

superficie; se dictamina los demandados están en la 

posesión del predio en cuestión. 

 

l) Que dictamine si el predio ubicado en 

[No.245]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es el mismo al 

que se hace alusión en el contrato que obra agregados (sic) 

en auto exhibido por la parte actora   

Respuesta: De acuerdo al levantamiento topográfico 

realizado en campo, se dictamina que el predio se trata del 

mismo que menciona el contrato de obra en autos exhibido 

por la parte actora.    

 

m) Que dictamine si las diversas fracciones que se 

encuentran en el inmueble identificado como 

[No.246]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], son las que 
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ampara el contrato en el que aparece como PROPIETARIA 

la C. 

[No.247]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

. 

Respuesta: De acuerdo al levantamiento topográfico 

realizado en campo, se dictamina que no existen fracciones 

al interior del predio y se determina que el predio que 

poseen los demandados se trata del mismo que ampara la 

escritura pública documento base de la presente acción. 

 

n) Que realice el correspondiente levantamiento 

topográfico de acuerdo a la escritura pública documento 

base de la presente acción e identifica la fracción o 

superficie que poseen los demandados y que se encuentra 

amparada por la propia escritura pública mediante el cual  

[No.248]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquiere 

como DONANTE y la C. 

[No.249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, como DONATARIA del inmueble descrito en el mismo 

contrato que obra en autos materia de la presente acción. 

 

Respuesta: De acuerdo al levantamiento topográfico 

realizado por el método azimutal, utilizando para tal efecto 

equipo topográfico de precisión estación total marca sokkia 

650 y equipo GPS de doble frecuencia promark 500, y el 

con apoyo (sic) de los software para calculo y dibujo de 

planos topográficos como lo es Prolink, GNSS Solutions, 

Auto Cat 2013, CiviCAD, y TMCALC, complementado con 

la documentación del plano catastral, así como los 

contratos de compraventa y escrituras que obran en autos, 

se determina que el predio que poseen los demandados se 
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trata del mismo que ampara la escritura pública documento 

base de la presente acción.” 

 

o) Que dictamine de acuerdo a sus conocimientos 

técnicos de los documentos que obran en constancias 

agregadas en autos e identifique cual es la posesión que 

tienen los demandados en metros respecto de la escritura 

pública documento base de la presente acción. 

 

Respuesta: De acuerdo con la documentación 

presentada por el propietario la C. 

[No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

y con los trabajos topográficos realizados, se dictamina que 

el predio a que se hace alusión en los contratos de 

compraventa y con base al levantamiento topográfico 

realizado, se observó que los demandados se encuentran 

ocupando la totalidad del predio la cual es de 649.54m2.  

Dictámenes Periciales a los que se les otorga valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 490  

del Código Procesal Civil en vigor en el  Estado de Morelos, 

toda vez que los mismos fueron rendidos por expertos en 

la materia y sus conclusiones son coincidentes, las cuales 

cumplen con los principios elementales de orden lógico 

como son: congruencia, consistencia, no contradicción y 

verosimilitud, por lo tanto, la pericial que nos ocupa, crea 

convicción en esta Juzgadora, máxime que la misma no se 

encuentra contradicha con ninguna otra probanza; por ello 

no surge duda respecto a la identidad del bien inmueble 

materia de esta controversia. 

  

 Lo anterior se robustece con la Prueba Pericial en 

Materia de Agrimensura y Valuación Mobiliaria ofrecida por 

la parte actora, de la que se advierte que los peritos 
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nombrados por este Juzgado y por la oferente de la prueba, 

Arquitecto 

[No.251]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13] y perito en materia de Agrimensura y Valuación 

Inmobiliaria, 

[No.252]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], respectivamente, en los dictámenes que rindieron, 

arribaron a las mismas conclusiones que los expertos en 

materia de topografía, ya que estos últimos, de igual 

manifestaron uniformemente que el inmueble guarda 

identidad con el mencionado en la escritura pública.    

 

Dictámenes Periciales a los que de igual manera, se 

les otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

el artículo 490 del Código Procesal Civil en vigor en el  

Estado de Morelos, toda vez que los mismos fueron 

rendidos por expertos en la materia y sus conclusiones son 

coincidentes, todo lo anterior crea convicción en esta 

Juzgadora, respecto a la identidad del bien inmueble 

materia de esta controversia. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis con número de 

Registro Digital 168739, emitida por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, octubre de 

2008, Materia Civil, página 2003, cuyos datos de 

identificación, rubro y texto dicen: 

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. 

PRUEBAS PARA ACREDITAR LA 

IDENTIDAD DEL BIEN. 
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Si bien es cierto que para acreditar el 

elemento de la acción reivindicatoria 

consistente en la identidad del bien, la 

prueba idónea es la pericial topográfica, 

por ser con la que se puede establecer 

la superficie, medidas y colindancias del 

predio que se pretende reivindicar; sin 

embargo, también lo es que pueden 

desahogarse otro tipo de pruebas que 

resulten aptas para ese fin. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Y si bien el Abogado Patrono de la parte demandada 

mediantes escrito registrado con número de cuenta 2460, 

visible a foja 356, por medio del cual desahogo la vista 

ordenada por esta juzgadora en auto de fecha diecisiete de 

mayo de dos mil veintidós, oponiéndose al dictamen 

ofertado por el experto antes citado, argumentando 

medularmente que: 

 

“…Me opongo rotundamente al cuestionario  actora  

en materia de agrimensura y valuación  inmobiliaria, ya que 

el mismo perito  en refiere de manera  textual: VENGO  A 

EXHIBIR  EL DICTAMEN  EN MATERIA DE TOPOGRAFÍA   

que me fue encomendado por usía, en ningún momento 

refiere  que su dictamen sean  de AGRIMENSURA Y 

VALUACIÓN INMOBILIARIA razón por la cual  no se le 

debe tomar en cuenta,  por cuanto a esta última  materia  y 

más aún , que en ningún momento  se acredito  en la 

secuela procesal, que la hoy  actora  

[No.253]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

,  haya dado en renta  la propiedad  que hoy demanda  su 

reivindicación , ya que de ser así habría tenido  que iniciar 

una demanda especial  de arrendamiento, razón por la cual 
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no debe tomarse en cuenta dicho dictamen, ni darle valor 

probatorio pleno.  

Por cuanto  al CUESTIONARIO EN MATERIA DE 

TOPOGRAFÍA se aprecia  de manera fehaciente  que no  

existe  identidad en el predio  donde se realiza el dictamen 

con las medidas y colindancias  del predio que refiere  el 

perito  en la Escritura Pública  número: 

[No.254]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de fecha 09 de 

marzo de  1993 pasada ante la Fe del Notario  Público LIC. 

[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  ya que 

textualmente  el perito refiere, que en dicha  escritura, la 

superficie total del predio es completamente  distinta  a la 

del predio  que hoy  se pretende reivindicar es decir, en 

dicha escritura  la superficie  total  es de 732.50 Mts 2 

SETECIENTOS TREINTA  Y DOS METROS CON 

CINCUENTA CENTÍMETROS  CUADRADOS), conforme a 

su levantamiento  topográfico  realizado  por el ARQ. 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13]

,  la superficie  resultante  es menor, ya que da una 

supervise  total de 632.50 Mts2 (SEISCIENTOS  TREINTA  

Y DOS METROS  CON CINCUENTA CENTÍMETROS  

CUADRADOS); es decir  EXISTE  UNA DIFERENCIA DE 

CIEN METROS CUADRADOS”, entre el predio  que hoy se 

pretende  reivindicar, con la escritura  pública  que exhibe  

y es materia del presente juicio  que nos ocupa, por lo que  

al no existir identidad, entre lo que  dice la escritura  pública 

que sirve  de base al perito , con las medias y colindancias  

del predio que se pretende  reivindicar  no existe similitud, 

identidad  y solo demuestra  que son predios  

completamente  diferentes. 

Por cuanto a la respuesta sobre la ubicación del 

predio  que refiere  el perito  con los incisos  “e), f), g)”  son 
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completamente contradictorias , ya que en líneas anteriores  

el mismo perito  de manera textual  refiere que entre  el 

predio  que se pretende  reivindicar  y el  que se refiere  en 

las escrituras  existe  una diferencia entre ambos  de cien 

metros , es imposible  que sea el mismo predio por cuanto 

a la ubicación , por lo cual, esta es una razón  más para 

desechar  dicho peritaje , ya que solo se comprueba  que 

no existe identidad  entre el predio  que hoy se pretende  

reivindicar , con el predio materia del presente juicio y que 

se sustenta  en una escritura  pública  y un contrato  de 

donación, entre  las CC. 

[No.257]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] e 

[No.258]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

. 

Por cuanto  a la respuesta del inciso “i”) de nueva 

cuenta  el perito  miente  y se contradice  en su respuesta, 

ya que es imposible  que hablemos de las mismas medidas  

y colindancias, si la superficie total  entre el predio  que se 

pretende  reivindicar  con el que obra  en una escritura 

pública y contrato  de donación, es completamente  distinta 

y  existe entre ellos una diferencia de cien metros. 

Por cuanto  a la respuesta del inciso  “j” se repite  la 

contradicción del perito  en la materia, ya que se atreve a 

decir  que  la posesión que tienen los demandados  

metros, respecto de la escritura pública documento 

base de la acción,  que refiere  que la posesión de los 

demandados  es de toda la propiedad, lo que solo acredita  

que mis respetados, tiene la posesión de 632.50 Mts.2,   

mas no así  de  732.50 Mts.2  que refiere  la escritura, 

documento base de la acción  por lo cual estamos hablando  

de predios distintos, ya que el perito  en ningún momento 

hace alusión a la diferencia existente  de cien metros,  entre 

el predio  que mis representados  tienen en posesión  con 
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el predio que se describe  en las escrituras, documento 

base de la acción  que hoy se demanda. 

Por cuanto a la respuesta  al inciso  “K”)  es por demás 

contradictorio  el dictamen  que nos ocupa, ya que es 

sumamente  visible, que no existe  que las medidas  y 

superficies  del contrato  de donación materia del presente 

juicio y que el mismo señala  como documento base de la 

acción, son completamente  distintas a las del prado que 

actualmente tienen  en posesión mis representados  ya que 

existe  una diferencia de cien metros  cuadrados  entre 

ambos. 

Por cuanto a la respuesta al inciso “I”)  es inverosímil  

y contradictorio  puesto que no podemos acreditar  que un 

predio  es el mismo por cuanto a su ubicación, cuando el 

mismo difiere  de otro  sus medidas y colindancias  como 

de su superficie total. 

Por cuanto a la repuesta  a los incisos  “m y n”) son 

completamente  fuera de la presente Litis  del juicio que nos 

ocupa , ya que en ningún momento  el contrato  de donación 

que ampara  como donataria a la C. 

[No.259]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

,  dentro del mismo, ni en los antecedentes ni en sus 

cláusulas, jamás se especifica, que dicho predio se 

encuentra fraccionado, ni mucho menos  que el mismo 

representa a su fracción, asimismo la superficie de 

construcción  que  refiere  dicho contrato  de donación, es 

completamente  distinta a la superficie  de construcción  hoy 

existente  en el predio que mis representados  detentan la 

posesión, al contrario, el hecho  de que el predio  que mis 

representados  tienen en posesión, se encuentra dividido , 

y que por ende represente una superficie  de construcción 

distinta, fue por un acuerdo entre los hermanos  
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[No.260]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], [No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] e 

[No.262]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

que en el mismo  viven, y con la hoy actora  pertenece 

desconocer, división que se encuentra  realizadas en dicho 

predio  desde  hace muchos años, la cual fue voluntad  de 

la C. [No.263]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y 

que la misma  actora aprobó  y permitió  que se realizara. 

Es notoria la diferencia  de CIEN METROS entre el 

predio  que detentan la posesión mis representados  con el 

predio  se ampara con los documentos base de la acción,  

siendo  aún más notorio, que el Perito ARQ. 

[No.264]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], no lo haya notado, referido, cuestionado o en su caso 

abordado, justificando tanta diferencia  en materia de 

superficie, razón por la cual  debe tomarse en cuenta, que 

con dicho peritaje  solo se acredita que no existe 

IDENTIDAD en el predio que mis representados  hoy 

detentan, con el que se amparara  la hoy actora como 

documento base de la acción en el juicio que nos ocupa.”. 

 

 

 

       También lo es que derivado de la vista que 

desahogaron las partes técnicas tuvo verificativo la junta de 

peritos celebrada en fecha veinticuatro de junio de dos mil 

veintidós, en donde a las preguntas del Abogado Patrono 

de la Parte Actora realizadas al experto Arquitecto 

[No.265]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], siendo estas las siguientes: 

 

    “…1.- Que diga  el perito  en relación  a su informe 

rendido  y presentado  en este Juzgado en fecha  tres de 
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junio del dos mil veintidós y toda vez  que en el inciso D) del  

cuestionamiento a puntos a dictaminar señalo en su 

respuesta del resultado  de los valores  de las medidas y 

colindancias  una superficie de 732.50 metros cuadrados  y 

en la misma respuesta  a la misma cuenta  matemático  

para sacar la superficie  del inmueble puso la cantidad  de 

632.50 metros cuadrados  y por tratarse de la misma cuenta  

matemática  para sacar el área total  de inmueble  que nos 

dica cual de la dos cifras  es la correcta. 

2.- Que diga o aclare el perito  y toda vez  de que protesta  

el cargo  con fecha once de febrero del dos mil veintidós, 

sobre la prueba admitida  con fecha  seis  de diciembre  del 

dos mil veintiuno,  respecto de la prueba de agrimensura  y 

valuación  inmobiliaria  y dado que en su dictamen  

presentado  con fecha tres de junio señaló  que era un 

dictamen  en materia  de topografía  pero en su contenido  

preciso  también  que es de agrimensura  y valuación  

inmobiliaria solo que aclare  cuál es el dictamen  que se 

practicó.”. 

 

   Así como a las preguntas realizadas por el Abogado 

Patrono de la parte demandada al referido experto siendo 

estas: 

“…1.- Que diga el perito  si su dictamen  en materia de 

topografía  presentado ante este honorable  juzgado el tres 

de junio del dos mil veintidós,  se encuentra  firmado  de su 

puño y letra. 

2.- Que diga  el perito  si lo manifestado en su dictamen en 

materia de topografía  presentado  ante este Juzgado el tres 

de junio del dos mil veintiuno, fue firmado bajo protesta de 

decir verdad. 
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3.-  Que diga el perito  si el contenido de su dictamen  en 

materia de topografía presentado  ante este honorable 

juzgado en fecha tres de junio del dos mil veintidós, es el 

resultado de las medidas y colindancias  que tomo en el 

predio donde realizo su dictamen. 

4.- Que diga  el perito  si ratificó  en todas y cada uno de 

sus  partes  el peritaje  presentado  ante este honorable  

juzgado con fecha tres de junio del dos mil veintidós.”. 

 

A lo que el experto refirió a los cuestionamientos del 

Abogado Patrono de la Parte Actora lo siguiente:  

 

       “…A LA UNO: Manifiesto que en el informe rendido  y 

presentado ante este Juzgado en fecha tres de junio del 

dos mil veintidós, la respuesta matemática de la superficie  

correcta es de 632.50 metros cuadrados, la cual la justifico  

con el plano que se integra a mi dictamen y que obra en la 

foja 349 en relación a la superficie correcta del terreno de  

635.50 del predio en mención y que obra en autos del 

presente juicio. 

         A LA DOS.- En relación a la pregunta aclaro que la 

materia de mi contenido de mi dictamen a la foja 339 

dictamino del cuestionario de la actora la pericial en materia 

de agrimensura y valuación inmobiliaria, en relación a su 

tres  incisos, mismo que se da contestación  y es la que se 

practicó  en mi dictamen.”. 

 

        En relación a las preguntas realizadas por el Abogado 

Patrono de la parte Demandada el experto refirió lo 

siguiente:  

 

“…2…UNO.-  En relación a la pregunta determino  

que  efectivamente  si está firmado  por mi puño y letra  el 
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dictamen de fecha  tres de junio  del dos mil veintidós; el 

cual  recayó  con el número de cuenta 2008. 

DOS.- Manifiesto  que el contenido de mi dictamen  

en materia  de topografía  presentado  ante este Juzgado, 

con fecha tres de junio  del dos mil veintidós fue firmando 

bajo decir verdad, en relación  a lo que solicitaba  la prueba  

de mi dictamen. 

TRES.- Manifiesto  que el contenido  de mi dictamen  

en materia de topografía  presentado  ante este Juzgado  

en fecha tres de junio  de dos mil veintidós, es el resultado  

de la investigación  en campo del predio materia  de la Litis  

y en el cual se justificó  con el plano que se anexa  en la 

foja 349 y en el que se precisa  la ubicación   del mismo, así 

como sus medidas  y colindancias.  

CUATRO.- Manifestó que si se ratificó  en todas y 

cada una de las partes  el peritaje  presentado el tres de 

junio del dos mil veintidós el cual fue ratificado ante este 

honorable juzgado.”. 

 

Por lo que queda claro para esta juzgadora que tal y 

como lo específica el experto antes citado, la respuesta 

matemática de la superficie correcta es de 632.50 metros 

cuadrados y no de 732.50 metros cuadrados, lo cual se 

justifica con el plano que anexo a su dictamen, así mismo 

aclaro que la materia del contenido de su dictamen lo es la 

pericial en materia de agrimensura, que el mismo está 

firmado de su puño y letra bajo protesta de decir verdad, 

siendo resultado de la investigación de campo del predio 

materia de la litis, ratificando en todas y cada una de sus 

partes ante este órgano jurisdiccional. Con lo anterior se 

concluye que las objeciones realizadas por el Abogado 

Patrono de la parte demandada, no son eficaces para 
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restarle credibilidad a las conclusiones a las que arribo el 

experto 

[No.266]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], en su dictamen pericial, además de que dicho experto 

guarda independencia de las partes en el presente proceso 

ya que ha sido designado de manera aleatoria por este 

órgano jurisdiccional, sin pasar por alto que su dictamen 

realizado es acorde al diverso emitido  por el Arquitecto 

[No.267]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[

13], perito ofertado por la parte actora, todo lo anterior crea 

convicción en esta Juzgadora, respecto a la identidad del 

bien inmueble materia de esta controversia. 

 

Además, de lo anterior, la parte actora ofreció la 

inspección judicial del inmueble materia de juicio 

desahogada en fecha diez de enero de dos mil veintidós, 

de la cual se advierte que la Actuaria de la Adscripción, se 

constituyó en el inmueble ubicado 

[No.268]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],   y quien le 

permitió el acceso al patio del inmueble, fue la demandada 

[No.269]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], por lo tanto, es evidente que quien tiene la 

posesión, es esta última. 

 

A dicha probanza se le concede pleno valor y eficacia 

probatoria en términos de lo dispuesto por el artículo 490 

del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, en virtud de 

haberse desahogado con las formalidades de ley y por un 

funcionario público en ejercicio de sus funciones y en el 

ámbito de su competencia, en la que hizo constar los 

hechos que en ese momento advirtió por medio de sus 

sentidos. 
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La probanza anterior, se robustece con  las razones 

actuariales de  dieciocho y diecinueve de octubre de dos 

mil veintiuno, en las cuales la Actuaria de la adscripción 

hizo constar la diligencias de emplazamiento realizadas 

respectivamente a los demandados 

[No.270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.271]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], en el domicilio ubicado en 

[No.272]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; por tanto, es  

evidente que los mismos se encuentran en posesión del 

inmueble materia de la controversia. 

A dicha Instrumental de Actuaciones, se le concede 

valor probatorio en términos del artículo 490 del Código 

Procesal Civil en vigor en el  Estado de Morelos, al haberse 

practicado por un funcionario público en ejercicio de sus 

funciones y que se encuentra investido de fe pública. 

 

En relación a la Documentales ofrecidas por el actor 

consistentes en: 

Facturación correspondiente al mes de Abril de 2005,  

y factura [No.273]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de 

fecha 11 de octubre de 1999, del contrato  de servicio 

público de telefonía, por parte de TELÉFONOS DE 

MÉXICO S.A. de C.V.; así como un contrato privado de 

arrendamiento celebrado el uno de enero de 2005. 

 
A las mismas se les niega valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por el artículo 490 del Código 

Procesal Civil en Vigor en el Estado de Morelos, toda vez 

que no son pruebas idóneas para acreditar la propiedad, 
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posesión e identidad del inmueble materia de la presente 

acción. 

 

Ahora bien, para desvirtuar la acción pretendida por 

la actora 

[No.274]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], los demandados 

[No.275]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.276]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], argumentaron en su defensa, medularmente lo 

siguiente: 

 

- Que el predio materia del presente procedimiento 

fue dado de alta en el año 2019, situación que no 

es acorde de manera cronológica, con la fecha 

donde le hacen la donación. 

- Que la actora tiene conocimiento que los 

demandados toda su vida han habitado en dicho 

domicilio y fue la actora que a partir del momento 

en que la señora 

[No.277]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1

], le donara dicho predio, desde el año 1993, les 

permitió a los demandados que habitaran el 

domicilio ya que ellos eran los encargados de 

cuidar a la señora 

[No.278]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1

].  

- Que han detentado la posesión a título de 

préstamo en un inicio y posteriormente a título de 

dueños, por acreditarse por más de veinte años de 

manera quieta y pacífica, sin poder contar con un 

título de propiedad, debido a que la parte actora 
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cambió de parecer, dejando de cumplir su palabra 

de realizar la donación. 

- Que siempre han habitado el domicilio 

primeramente con el permiso y/o autorización de la 

señora 

[No.279]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

posteriormente con el consentimiento y voluntad 

de la actora. 

 

Respecto al primero de sus argumentos, cabe señalar 

que si bien es cierto la parte actora inscribió el bien 

inmueble materia del presente procedimiento hasta el 

quince de enero de dos mil diecinueve, tal y como constan 

en la copia certificada de la escritura pública número 

[No.280]_ELIMINADO_el_número_40_[40], volumen 

[No.281]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con folio 

electrónico inmobiliario 

[No.282]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61

], remitida por la Encarada de la Dirección Jurídica del 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado 

de Morelos; también lo es, que dicha circunstancia de 

temporalidad no es suficiente para que dicha inscripción no 

surta sus efectos contra terceros ya que los documentos 

que se refieran a bienes inmuebles y derechos reales, 

siempre que hubieren sido registrados, conforme a la ley 

para que el mismo surta efectos contra tercero basta con 

que se inscriba en dicha institución, independientemente de 

la fecha en que tuvo verificativo el acto jurídico. 

 

Respecto al resto de sus aseveraciones en el sentido 

de la actora tiene conocimiento que los demandados toda 

su vida han habitado en dicho domicilio que fue esta que a 
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partir del momento en que la señora 

[No.283]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le donara 

dicho predio, les permitió a los demandados que habitaran 

el domicilio ya que ellos eran los encargados de cuidar a la 

señora [No.284]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

razón por la cual han detentado la posesión a título de 

préstamo y posteriormente a título de dueños, sin poder 

contar con un título de propiedad, debido a que la parte 

actora cambió de parecer, dejando de cumplir su palabra 

de realizar la donación, pero que siempre hubo el 

consentimiento de la parte actora. 

Dichas manifestaciones resultan irrelevantes, toda 

vez que en el caso que nos ocupa, los demandados no 

hicieron valer en la vía reconvencional la acción de 

Prescripción Positiva, por lo tanto, atendiendo al principio 

de congruencia que debe cumplir toda resolución judicial, 

esta Autoridad se encuentra impedida para analizar las 

condiciones en que los demandados han poseído el bien 

inmueble motivo de esta controversia, esto es, si su 

posesión reúne las características a que se refiere el 

artículo 1237 del Código Civil; por ello, para desvirtuar la 

acción intentada por la actora 

[No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], los demandados debieron exhibir un Título de 

Propiedad mejor que el que tiene la actora, tal y como lo 

señala el artículo 667  fracción II del Código Procesal Civil 

en cita; lo que en la especie no hicieron valer los 

demandados; lo anterior se concluye así, toda vez que 

analizadas las pruebas ofrecidas por su parte se advierte lo 

siguiente: 

De la Confesional y Declaración de Parte a cargo 

de la actora 

[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor
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_[2], desahogada el veintiuno de febrero de dos mil 

veintidós, se advierte que las posiciones y preguntas al 

tenor de las cuales se desahogaron dichas probanzas, son 

encaminadas a acreditar que los demandados desde el año 

mil novecientos noventa y tres, están en posesión de la 

casa habitación construida dentro del predio materia de la 

presente acción, que la actora ha permitido que los 

demandados vivan en el domicilio ubicado en 

[No.287]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], esperando más 

de veintiocho años para iniciar el presente juicio 

reivindicatorio; es decir, en nada benefician a los intereses 

de los demandados, por eso se les niega valor probatorio 

en términos del artículo 490 del Código Procesal Civil en 

vigor en el Estado; pues se insiste, que para desvirtuar la 

acción reivindicatoria que hacen valer los actores, los 

demandados debieron exhibir su Título de Propiedad que 

fuera oponible al derecho de propiedad de su contraparte, 

lo que no sucedió en el presente caso. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis con número de 

Registro Digital 197550, emitida por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia Civil, 

publicada en el Semanario judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo VI, Octubre de 1997, página 719, cuyos 

datos de localización, rubro y texto, dicen: 

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. ES PROCEDENTE 
AUN CUANDO EL TÍTULO DE PROPIEDAD NO CONSTE 
EN ESCRITURA PÚBLICA NI SE ENCUENTRE 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
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El artículo 477 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, entre otros requisitos, exige que 
para la procedencia de la acción reivindicatoria el actor 
debe probar la propiedad de la cosa que reclama, pero no 
requiere que el título del demandante sea perfecto, sino 
que, en su caso, sea mejor que el del demandado, de ahí 
que no necesariamente debe constar en escritura pública 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad. De manera 
que si la accionante exhibe un contrato privado de 
compraventa, de cuyo texto se desprende claramente que 
contiene datos fidedignos que denotan su real autenticidad, 
tal circunstancia es suficiente para estimar probado el 
derecho de propiedad de la reivindicante, sin que sea 
necesario que se haya inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, pues esto último sólo tiene efectos declarativos 
y no constitutivos del derecho adquirido, y con mayor razón 
prevalece el documento relativo, si no es objetado y la 
demandada carece de algún título oponible al derecho de 
propiedad de su contraparte. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Lo mismo sucede con las Testimoniales  ofrecida por 

los demandados a cargo de  

[No.288]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.289]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.290]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.291]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quienes de igual manera se concretan a señalar que los 

demandados siempre han tenido la posesión;  ya que por 

cuanto a la primera de los atestes refiere que: el niño 

[No.292]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3](demandado), ahí nació en esa misma casa, y que 

se encuentran en posesión de la casa habitación que se 

encuentra construida en el interior del predio matera de la 

presente acción; por cuanto a la ateste 

[No.293]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], refiere 

que los demandados siempre han vivido ahí, que todos 

convivían porque había festejos y ahí estaba la actora, que 

los demandados han vivido ahí desde el dos mil diecinueve; 
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en relación a 

[No.294]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], de 

igual manera refiere que los demandados desde que 

nacieron han vivido en el domicilio del inmueble materia del 

presente procedimiento, con el consentimiento de todos, 

que su madre le cedió a la actora para que se repartieran y 

les diera parte del predio a cada quien, que convivían 

juntos; por último en relación a  la ateste 

[No.295]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], refirió 

que los demandados toda la vida han vivido ahí, que esto 

lo sabe porque viven muy cerquita, que sabe que la señora 

[No.296]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] se llevó a su mama del domicilio donde se 

encuentra el predio materia del presente procedimiento, 

que todos convivían, siempre estaba llena la casa con todos 

sus nietos; sin embargo, a dicha probanza se le niega valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 490  

del Código Procesal Civil en vigor en el  Estado de Morelos, 

toda vez que, que el hecho de que los demandados están 

en posesión del bien que se pretende reivindicar, lo 

aceptaron al contestar la demanda entablada en su contra, 

por ello, no es un hecho controvertido; insistiendo que los 

demandados para desvirtuar la acción reivindicatoria 

debieron exhibir su Título de Propiedad que fuera oponible 

al derecho de propiedad de los actores. 

 

De igual forma, a la Documental ofrecida por los 

demandados, por cuanto a 

[No.297]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], consistentes en: 

 1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en 

original del acta de matrimonio número de acta 
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[No.298]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], asentada en el libro 

[No.299]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], de la Oficial número 

[No.300]_ELIMINADO_el_número_40_[40] del 

[No.301]_ELIMINADO_el_número_40_[40] a nombre de 

los CC. [No.302]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 

[No.303]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] de fecha 

de registro 

[No.304]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], quienes bajo protesta de decir verdad son mis padres y 

en la cual se acredita y se puede apreciar que el domicilio 

de mi Señor Padre lo fue desde aquella fecha el mismo 

domicilio donde he habitado toda mi vida.  

 

2- LA DOCUMENTAL PUBLICA Consistente en 

original del acta de nacimiento número 

[No.305]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], asentada en el libro 

[No.306]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], de la oficialía número 

[No.307]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9] del Municipio de 

[No.308]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], a nombre del suscrito 

[No.309]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], con fecha de año de registro 

[No.310]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], esto con la finalidad de acreditar la filiación entre mis 

señores Padres y el suscrito.  

 

3.- LA DOCUMENTAL PUBLICA-Consistente en 

copia simple de la credencial de elector expedida por el 
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Instituto Federal Electoral a nombre de la C. 

[No.311]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], con 

fecha de año de registre 1991, en la cual se puede apreciar 

el domicilio que siempre ha tenido y que es el mismo al de 

materia del presente juicio.  

 

4.- LA DOCUMENTAL PUBLICA- Consistente en 

copia simple de la cartilla del servicio militar nacional del C. 

[No.312]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], expedida 

por la Secretaria de la Defensa Nacional, con número de 

matrícula 

[No.313]_ELIMINADO_el_Número_de_la_Matrícula_del_s

ervicio_militar_nacional_[33] de fecha 12 de febrero de 

1986, donde se puede acreditar el domicilio que siempre ha 

tenido mi Señor Padre y el cual es el ubicado en 

[No.314]_ELIMINADO_el_domicilio_[27];  

 

5- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en 

copia simple de la credencial para votar con fotografía del 

C. [No.315]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de 

clave de elector 

[No.316]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], de año 

de registro 1991, donde se puede acreditar el domicilio que 

siempre ha tenido mi Señor Padre y el cual es el ubicado 

en [No.317]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

6.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en un 

estado de cuenta a nombre del C. 

[No.318]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], expedida 

por la Institución Bancaria BANAMEX, de fecha 31 de 

diciembre del 2000, donde se puede acreditar el domicilio 
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que siempre ha tenido mi Señor Padre y el cual es el 

ubicado en [No.319]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

Por cuanto a la demandada 

[No.320]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], las consistentes en: 

1.-  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en 

original del acta de matrimonio número 

[No.321]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], asentada en el libro 

[No.322]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], foja 

[No.323]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], expedida por el Oficial del Registro Civil de 

[No.324]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9]: del matrimonio entre la Suscrita 

[No.325]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y el C. 

[No.326]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] de fecha 

de registro 

[No.327]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], en la cual se acredita y se puede apreciar el nombre del 

domicilio de la suscrita, el cual se trata del mismo domicilio 

donde he habitado toda mi vida.  

 

2.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en 

copia de la credencial para votar con fotografía expedida 

por el Instituto Federal Electoral a nombre de la suscrita 

[No.328]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], con fecha de año de registro 1991, en la cual se 

puede apreciar y se acredita el domicilio que siempre he 

tenido.  
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3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en 

original la credencial de trabajo emitida por el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tlaquiltenango, Morelos, a 

nombre de la suscrita 

[No.329]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], con fecha 1 de junio de 1988, con la acredito (sic) 

que la suscrita siempre señalé en todos mis documentos 

tanto públicos como privados el domicilio donde siempre he 

vivido durante 50 años de manera ininterrumpida.  

 

4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en 

original del acta de nacimiento número 

[No.330]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], expedida por el Oficial número 

[No.331]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9] del Registro Civil de 

[No.332]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9] a nombre mi hija 

[No.333]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], con 

fecha de registro 

[No.334]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], en la cual se puede apreciar y se acredita el domicilio de 

sus padres, siendo el mismo domicilio donde hemos vivido 

toda la vida y que es el mismo materia del presente juicio.  

 

5.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en 

original del acta de nacimiento número 

[No.335]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], asentada en el libro 

[No.336]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], a nombre de mi hija 

[No.337]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], con 
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fecha de registro 

[No.338]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], expedida por el Oficial del Registro Civil de 

[No.339]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9]; en la cual se puede apreciar y se acredita el domicilio de 

sus padres, siendo el mismo domicilio donde hemos 

habitado toda la vida y que es el mismo al materia del 

presente del juicio.  

 

6.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en 

Original de una Constancia de Residencia expedida por el 

profesor [No.340]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

en su carácter de Secretario Municipal del H. Ayuntamiento 

de Tlaquiltenango, Morelos, de fecha 21 de Octubre de 

2021 a nombre de la suscrita 

[No.341]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], documento con el que la suscrita acredita habitar 

por más de 30 años en domicilio ubicado en la 

[No.342]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

7.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 

Original en el documento de acreditación de 

Derechohabientes expedida por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, a nombre de la suscrita 

[No.343]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], con fecha 18 de Junio de 2008, en el cual se puede 

apreciar y se acredita que mi domicilio señalado es el 

mismo materia del presente juicio.  

 

8.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en 

copia simple de un contrato de depósito bancario de dinero 

expedida por la Institución bancaria HSBC, de fecha 20 de 

diciembre de 2004, a nombre de la suscrita 
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[No.344]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], donde se puede apreciar que el domicilio que 

señalo es el mismo 

[No.345]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

9- LA DOCUMENTAL PRIVADAS.- Consistente en 11 

fotografías señaladas como 5 anexos, de eventos 

familiares donde se puede apreciar y aparece en ellas la 

hoy actora, C. 

[No.346]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]

, en distintas fechas conviviendo con los hoy demandados 

y familiares diversos dentro del domicilio en litigio, 

fotografías de hasta hace más de 20 años de antigüedad, 

con lo cual se acredita de nueva cuenta que la suscrita he 

vivido en dicho domicilio durante los 50 años que tengo de 

vida, de manera ininterrumpida, quieta y pacifica con la 

voluntad y consentimiento de la hoy actora.  

 

10- LA DOCUMENTAL PUBLICA- Consistente en 

copia simple de la credencial de elector expedida por el 

Instituto Federal Electoral a nombre de la C. 

[No.347]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], con 

fecha de año de registro 1991, en la cual se puede apreciar 

el domicilio que siempre ha tenido y que es el mismo al 

materia del presente juicio.  

 

A las mismas se les niega valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por el artículo 490  del Código 

Procesal Civil en vigor en el  Estado de Morelos, toda vez 

que, que el hecho de que los demandados están en 

posesión del bien que se pretende reivindicar, lo aceptaron 
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al contestar la demanda entablada en su contra, por ello, 

no es un hecho controvertido. 

 

Por cuanto a la Instrumental de Actuaciones y 

Presuncional Legal y Humana, a las mismas se les resta 

pleno valor probatorio en términos del artículo 490 del 

Código Civil del Estado de Morelos, ya que, de las 

constancias que integran el presente asunto, no se 

advierten probanzas que beneficien a los demandados al 

omitir demostrar tener título suficiente sobre el predio 

materia de juicio. 

 

En consecuencia de lo anterior. se declara que 

[No.348]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], es legítima propietaria del bien inmueble identificado 

como predio urbano y construcción ubicado en la 

[No.349]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con las 

siguientes medidas y colindancias: 

“Al Norte mide: 57,50 mts y colinda 

[No.350]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Sur mide; 57,50 mts y colinda 

[No.351]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Oriente mide: 11.00 mts, 

[No.352]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Poniente mide: 11.00 mts y 

[No.353]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124].”. 

Con una superficie total de: 632.50 M2, (seiscientos 

treinta y dos punto cincuenta Metros Cuadrados). 
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Lo anterior, al tenor de los razonamientos vertidos en 

la presente resolución, con los que se tiene por acreditado 

el ejercicio de la acción real reivindicatoria demandada 

por los accionantes. 

Por lo expuesto con antelación y al tenor de las 

consideraciones esgrimidas al cuerpo del presente fallo, se 

condena a los codemandados 

[No.354]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3]  y 

[No.355]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], hacer entrega real, jurídica y material del predio 

urbano y construcción ubicado en la 

[No.356]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con sus 

accesiones y mejoras, en términos del artículo 229 del 

Código Procesal Civil del Estado. 

 

Para tal efecto, se concede a los demandados 

[No.357]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.358]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], un plazo de CINCO DÍAS contados a partir de 

la fecha en que cause ejecutoria la presente resolución, 

para dar cumplimiento a la presente sentencia, apercibidos 

que en caso de oposición o negativa, se procederá 

conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

 

VII.- PAGO DE FRUTOS y DAÑOS Y PERJUICIOS.- 

Respecto a las prestaciones marcadas con los incisos C) y 

D), del escrito inicial de demanda, es pertinente mencionar 

que el pago de rentas como perjuicio son representativas 

de la ganancia lícita que dejó de obtener el propietario 

durante el tiempo en que no tuvo la posesión del bien y que 
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está obligado a cubrir el ocupante por su culpa o 

negligencia; siempre que sean comprobadas las bases de 

ese perjuicio durante el juicio; de igual manera, deberá 

comprobar el daño ocasionado, lo que no aconteció en el 

presente juicio, toda vez que del material probatorio 

ofrecido por la parte actora, no se advierte ninguno 

tendiente a  comprobar las bases de esos daños o 

perjuicios durante el juicio; por lo tanto se absuelve a los 

demandados 

[No.359]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3]  y 

[No.360]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], de las prestaciones reclamadas en los incisos 

C) y D) del escrito inicial de demanda. Dejando a salvo los 

derechos de la parte actora, para que si lo desea los haga 

valer en la vía y forma que corresponda. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis, con número de 

Registro Digital 169014, de la Novena Época, emitida por 

los Tribunales Colegiados de Circuito, Materia Civil, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1169, 

cuyos datos de localización, rubro y texto dicen: 

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. LAS RENTAS DEL 
INMUEBLE QUE SE RECLAMAN COMO FRUTOS SON 
DIFERENTES DE LAS QUE SE DEMANDAN EN VÍA DE 
PERJUICIOS (COMPLEMENTO DE LA TESIS I.3o.C.335 
C, PUBLICADA EN LA PÁGINA 1231, TOMO XVI, JULIO 
2002, NOVENA ÉPOCA, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y SU GACETA). 

 
Este tribunal complementa el criterio de la tesis citada 

en el rubro, en la que esencialmente se sostiene que 
cuando se ejercita la acción reivindicatoria reclamando el 
pago de rentas de un inmueble a título de los frutos 
generados y también en vía de los perjuicios ocasionados, 
según su naturaleza jurídica, existen notas relevantes que 
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las distinguen, entre otras, las siguientes: 1. El pago de 
rentas como frutos son una accesión del predio desposeído 
y debe demostrarse dentro del juicio que fueron obtenidas 
durante la ocupación ilegítima por parte del demandado, 
porque la prueba de que se produjeron no puede rendirse 
válidamente en ejecución de sentencia; 2. En cambio, el 
pago de rentas como perjuicio son representativas de la 
ganancia lícita que dejó de obtener el propietario durante el 
tiempo en que no tuvo la posesión del bien y que está 
obligado a cubrir el ocupante por su culpa o negligencia; 3. 
Además, el pago de las rentas como fruto es de carácter 
objetivo, pues parte de la hipótesis de que ya fueron 
devengadas y obtenidas por el ocupante, mientras que el 
perjuicio es de carácter genérico y susceptible de prueba, 
porque son ganancias que pudiera haber obtenido el actor 
si es que hubiese tenido la posesión del bien; 4. El pago de 
rentas es una prestación accesoria a la acción 
reivindicatoria, cuando se le clasifica como una ganancia 
lícita que ha dejado de obtener el propietario del bien 
inmueble que fue desposeído por otra persona de manera 
ilegítima, y por ende, esta última está obligada a cubrir 
siempre que sean comprobadas las bases de ese perjuicio 
durante el juicio. 

 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 287/2008. Alba Peña Hernández. 26 

de junio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretario: José Luis Evaristo Villegas. 

 

VIII. GASTOS Y COSTAS. Toda vez que la presente 

resolución es adversa a 

[No.361]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.362]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], se les condena al pago de los gastos y costas 

originados en la presente instancia, lo anterior en términos 

de lo dispuesto por el artículo 158 del Código Procesal Civil 

en vigor. 
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Por lo anteriormente expuesto, y con apoyo además 

en lo dispuesto por los artículos 96, 105, 106 y 504 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, es 

de resolverse y se: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Este Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, 

es competente para conocer y resolver en definitiva el 

presente asunto, la vía elegida es correcta y las partes 

tienen legitimación para poner en movimiento este Órgano 

Jurisdiccional. 

 

SEGUNDO. La actora 

[No.363]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], acredito su acción, por su parte los demandados 

[No.364]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.365]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], no acreditaron sus defensas y excepciones, en 

consecuencia: 

 

TERCERO.  Se declara que 

[No.366]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], es legítima propietaria del predio urbano y 

construcción ubicado en la 

[No.367]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

CUARTO. Se condena a los 

[No.368]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3]  y 

[No.369]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], hacer entrega real, jurídica y material del predio 
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urbano y construcción ubicado en la 

[No.370]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a la parte actora 

[No.371]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], o a quien sus derechos represente, con sus 

accesiones y mejoras, en términos del artículo 229 del 

Código Procesal Civil del Estado. 

 

QUINTO. Se concede a los demandados 

[No.372]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3]  y 

[No.373]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], un plazo de CINCO DÍAS contados a partir de 

la fecha en que cause ejecutoria la presente resolución, 

para dar cumplimiento a la presente sentencia, apercibidos 

que en caso de oposición o negativa, se procederá 

conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

 

SEXTO. Se absuelve a los demandados 

[No.374]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.375]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], de la prestación reclamada en los incisos c) y 

d) del escrito inicial de demanda, por las razones expuestas 

en el considerandos séptimo de la presente resolución; 

dejando a salvo los derechos de la parte actora, para que 

si lo desea los haga valer en la vía y forma que 

corresponda. 

 

SÉPTIMO. Toda vez que la presente resolución es 

adversa a 

[No.376]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 
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[No.377]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], se les condena al pago de los gastos y costas 

originados en la presente instancia, lo anterior en términos 

de lo dispuesto por el artículo 158 del Código Procesal Civil 

en vigor, previa liquidación que se realice en ejecución de 

sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

 

Así, lo resolvió en definitiva y firma la Licenciada 

YOLOXÓCHITL GARCÍA PERALTA, Jueza Tercero Civil 

de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 

ante el Tercer Secretario de Acuerdos Licenciado 

ABSALÓM HONORATO MARTÍNEZ, con quien actúa y da 

fe. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.2 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.3 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 
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1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.5 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.9 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.10 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 
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1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.15 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.25 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.26 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.27 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 
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Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.28 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.29 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.32 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.37 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.48 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.49 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



113 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.52 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.56 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



   

. 

 

116 

 

No.57 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.60 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.61 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.62 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.65 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.66 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.67 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.68 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.69 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.70 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.71 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 
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Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.72 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.73 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.74 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.75 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.76 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.83 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.87 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.88 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.89 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.92 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.93 

ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica en 1 

renglon(es) Por ser un dato de sobre la salud de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracciones IX y X 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.94 

ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica en 1 

renglon(es) Por ser un dato de sobre la salud de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracciones IX y X 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.95 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 



   

. 

 

134 

No.100 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.101 

ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica en 1 

renglon(es) Por ser un dato de sobre la salud de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracciones IX y X 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.102 

ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica en 1 

renglon(es) Por ser un dato de sobre la salud de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 



135 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracciones IX y X 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.107 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 
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Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.108 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.109 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.112 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.114 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.115 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.116 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.117 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.122 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.123 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.124 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.125 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 



147 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.133 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.138 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.139 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.140 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 



151 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.141 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.144 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.146 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.147 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.148 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.150 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.151 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.152 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.153 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.155 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.156 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.158 

ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica en 1 

renglon(es) Por ser un dato de sobre la salud de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracciones IX y X 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.159 

ELIMINADA_Motivo_de_la_incapacidad_médica en 1 

renglon(es) Por ser un dato de sobre la salud de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracciones IX y X 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.164 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.165 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.166 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.170 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.173 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.174 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.175 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.180 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.181 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 



   

. 

 

168 

No.182 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.183 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.187 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.188 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.191 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.192 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.194 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.196 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.198 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.199 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.201 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.205 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.214 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.216 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.219 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.220 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.221 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.222 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.223 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.226 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.229 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.230 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.231 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.232 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.233 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie
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n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.235 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.236 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



191 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 

No.238 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.240 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.242 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.243 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.244 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.245 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.249 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.250 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.251 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.252 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 



197 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.253 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.256 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.258 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.259 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.260 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.262 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.264 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.265 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.266 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.267 

ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.269 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.270 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.271 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.274 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.275 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.276 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 
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1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.281 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.282 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.285 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.286 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.292 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.296 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.297 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.298 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.299 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.300 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.304 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.305 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.306 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.307 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.308 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.309 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.310 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.313 

ELIMINADO_el_Número_de_la_Matrícula_del_servicio

_militar_nacional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.320 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.321 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.322 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.323 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.324 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.325 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.327 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.328 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.329 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.330 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.331 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.332 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.334 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.335 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.336 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.338 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.339 

ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.341 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.343 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.344 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.345 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 



   

. 

 

236 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.346 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 

16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.348 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.350 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.351 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.352 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



239 

 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 

No.353 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.354 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.355 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.357 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.358 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.359 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.360 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.361 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.362 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.363 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.364 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.365 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.366 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.367 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.368 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.369 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.370 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.371 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.372 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.373 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.374 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.375 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.376 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.377 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 


